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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D ECR E TO  de 28 de ju n io  de 19 4 7 p o r el que se resuelve la 

co m pe ten cia  s u s c ita d a  e ntre el G o b e r n a d o r  C iv il  de A l i 

ca n te  y  el J u z g a d o  de p rim e ra  In s ta n c ia  de D e n I a .

En el expediente y aü tos de competencia e n t re d i  Gobierno 
Civil de Alicante y el Juzgado de*Prim era  Ins tanc ia  de D e
nla , de Jos cuales re su l ta ;

Q ue en dieciocho de octubre de mil novecientos cuaren ta  
y cinco., el Procurador de los Tribunales  don José E sq u erd o  
Cheli, en representación de don Juáñ  Molí M artí ,  don José 
Antonio ,Peire Martí , don José iLucas Oliver, doña Josefa Pie . 
ra  Rodrigue*, don Ricardo Gil Pérez, don Leonardo Gil P é 
rez, don Sebastián Vives Miñana, don Francisco Mas Llopis, 
don José Miralles Mas, don B altasar  Terradez  Mut, don P as .  
cual Oliver Pons, don Vicen'te Oliver Amorós, don Blas Pi- 
cornell Mulet y don Antonio Miqueí Miralles, inv'ocando que 
todos ellos venían estando en la quietó y pacífica posesión de  
la acequia llamada del «Comuns», del término de Beniarbeig, 
y que en  ella se venían realizando ciertas  obras bajo la d i
rección de don Alfredo Comes Mareras, solicitó del Juzgado 
de Prim era Instancia  de Denia que como diligencia preliminar 
para  la dem anda que se proponía en tab lar  se pidiese decla
ración ju rada  al dicho d irector xde las obras pa ra  que indicase 
por encargo de quién se habían emprendido las m ism as,  res 
pondiendo éste, al prac t icarse  la diligencia solicitada, q u e  fué 
por  Orden del Alcalde ,de O n d a r a ;

Que, con fecha veinticuatro de m ayo de mil novecientos 
c u a ren ta  y seis, el Procurador don José Esquerdo Cheli¿ en

representación de los señores indicados, presentó, a n te  el d i
cho Juzgado de P r im era  Instancia  de Denia, d em and a  pa ra  
promover un juicio de interdicto de recobrar la posesión, j )a ra  
que sus dem and an tes  fueran rein tegrados en* la de la acequia 
citada y de  las ag uas  que  por ella discurren, alegando q u e  
desde que se establecieron las norm as pa ra  la tom a de  ag u as  
del río l lamado Benihome, hoy denom inado Jirona,  y utiliza
ción de las m ism as para el riego de las tierras de Beniarbeig, 
Benicadeim, B enim arm et,  Pam is  y O n dara ,  en virtud ¿ie co n 
cordia firmada por los señores de dichos pueblos en la villa 
d e  Pedreguer el siete de abril de mil quinientos se ten ta  y 

. tres, tal utilización se ha venido haciendo hasta  hoy por los 
propietarios de esas t ierras  tomando el ag u a  m edian te  u n a  
presa construida en término de  Beniarbeig y se han realizado 
por Orden del Alcalde de  O ndara ,  don Sebastián C abrera  Po- 
guet,  unas obras de desviación hacia una nueva canalización 
de los dem andantes ,  los regantes  de Beniarbeig estim an qtie 
alteran  su posesión, *por lo que dem and aron  a  dicho Alcalde 
y al Director de las o b ra s ;

Que, c itadas las partes  a juicio verbal, y aj celebrarse és te  
en Denia el diecinueve de junio de  mil novecientos cu a ren ta  
y seis, el Alcalde de  O n dara  manifestó que la construcción 
de la acequia,’ destinada  a llevar la parte  de agua que  corres- 

. ponde a su pueblo, había sido ordenada en virtud de au tori-  
ción del Gobernador Civil de  la provincia de  Alicante, conte
nida en oficio de  veintiséis de febrero de mil novecientos 
cu aren ta  y seis, pa ra  mejorar el servicio de riegos, sin per
juicio a lguno pa ra  la p a r te  correspondiente a ^ " d e m a n d a n 
tes y para  evitar las anomalías  que  venían perjudicando al 
derecho de los regantes* de O n d ara ,  P a m i s ' y  Benim arm ut 
en beneficio injustificado de los de Beniarbeig, las  cuales h a 
bían sido origen de frecuentes discusiones en tre  unos y otros, 
que  intentó eliminar el Gobernador, después de haber cele- 

v •
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b ra d o  reu n ion es  co n  lo s  .in teresados, a u to r iz a n d o  la c o n s
tru cc ión  del can a l o b je to  del actual l i t ig io ;  por to d o  lo  cu a l 
s o lic itó  d e l J u zg a d o  que rem itiese  a  la  A d m in is tra c ión  la 
c o m p e te n c ia  sob re  el m is m o ;

Que', h a b ien d o  p u esto  el A lca ld e  d e O n d ara  en c o n o c i
m ien to  del G ob ern a d or  C iv il d e  A lican.tt la dem anda  q u e  se 
h a b ía  d ir ig id o  con tra  é l, y prev ia  la o p ortu n a  au d ien cia  del 
A b o g a d o  d e l E s ta d o , el G o b e rn a d o r , en v e in tiu n o  del m isiHo 
m es d e  ju n io  d e  m il n o v ec ien tos  cuarenta- y ' se is , requ ir ió  
d e  in h ib ic ión  al J u zg a d o  d e  D en ia , por estim a r qu e  es c o m 
p eten cia  d e  la A d m in is tra c ió n  cu id a r  d e  la ob serv a n cia  d e  
las^ ord en an zas re la tiva s a  la d is tr ib u ción  de a g u a s  para  r ie 
g o s ,  así c o m o  la  p o lic ía  d e  las a g u a s  p ú b lic a s ;

Q u e , re c ib id o  el r e q u er im ien to  p or  el J u e z ^ d e  -P rim era 
. In s ta n c ia  d e  D en ia , éste  o rd e n ó  su sp en d er  el p ro ce d im ie n to , 

d ió  la au d ien cia  d eb id a  al M in isterio  F isca l y a las p a rtes , 
c e le b r a n d o  la  v ista  co rre sp o n d ie n te , y  d ic tó  a u to , en treinta 
y  u n o  d e  ju lio  de este  a ñ o , d e c la rá n d o se  co m p eten te , por en 
ten d er  qu e  tan to  *el ca n a l c o m o  las a g u a s  o b je to  del lit ig io  
sofi de d o m in io  p riv a d o , qu e  la co n c o r d ia  p or 1« q u e  se r ige  
su a p rov ech a m ien to  e s  un títu lo  d e  ca rá cte r  c iv il y qu e  la 
cu estión  or igen  del in te r d ic to ’ n o  se re fiere  al rég im en  v g o 
b ie rn o  d e  los  r ie g o s  s in o  a un su p u esto  d e s p o jo  rea liza d o  en 
un  ca n a l d e  p rop ied ad  p r iv a d a ; d e  to d o  lo  cual se  rem itió  
al G o b e rn a d o r  el p re cep tiv o  te s t im o n io , ju n ta m en te  c o n  el 
o f ic io  en q u e  se le p ed ía  q u e  d e ja s e  ex p e d ita  la ju r isd ic c ió n ; 
c o n  fe ch a  d iez  del s ig u ien te  m es d e  a g o s t o ;

Q u e  el G o b e rn a d o r  C iv il d e  A lica n te , * d esp u és  d e  o ír  
o tra  vez al A b o g a d o  del E s ta d o , y  con  fech a  c a to rce  del m is 
m o  m es , a c o r d ó  in s istir  en la com p e te n c ia  de la A d m in is tra 
c ió n , o p o n ié n d o se  a las ra z on es  a d u c id a s  p or  el -Juzgado- y 
O fician do a ést.e en tal s e n t id o ; c o n  lo  q u e  a m b a s  a u tor id a 
des', g u b ern a tiv a  y  ju d ic ia l, d ieron  p or  fó rm a d á  la cu estión  
d e  co m p e te n c ia , rem itien d o  el e x p ed ien te  y a u tos  a q u e  se 
c o n tra e  a la P res id en cia  del G o b ie r n o  p a ra  su  re so lu c ió n , 
p re v io s  lo s  trá m ites c o r r e s p o n d ie n te s ;

V is to s  •

E l a r t ícu lo  c u a tro c ie n to s  siete  d e l C ó d ig o  C iv il r «S o n  de 
d o m in io  p ú b lic o :  p r im ero , lo s  r ío s  y su s ca u ces  n a tu ra le s ; 
te rce ro , las a g u a s  q u e  n a zcan  co n t in ú a  o  d iscon tin u a m en te  
en  terren os del m is m o  d o m in io  p ú b l ic o ;  o c ta v o , la s  ag u a s  
q u e  n azcan  co n t in u a  o  d is co n tin u a m e n te  en  p red ios  d e  par
t icu la res , del E sta d o , d e  la p ro v in cia  o  d e  lo s  p u e b lo s , d e sd e  
q u e  sa lg a n  d e  d ich o s  p re d io s .»

E l a rtícu lo  cu a r ta  d e  la L e y  d e  A g u a s  d e  trece d e  ju n ip  
d e  m il o c h o c ie n to s  seten ta  y n u e v e : «S o n  p ú b lica s  o 'del 
d o m in io  p ú b l ic o :  p rim ero ; las a g u a s  q u e  nacen  co n tin u a  o 
d is co n tin u a m e n te  en  terren os d e l m is m o  d o m in io ;  te rcero , 
lo s  r ío s .»

E l p á r ra fo  seg u n d o  del a r t ícu lo  q u in to  d e  la  m ism a  L e y :  
«E n  cu a n to  las a g u a s  no a p ro v e ch a d a s  salen del p red io  d on d e  
n a cie ro n  y a  son  p ú b lica s , p ara  lo s  e fe c to s  d e  la  p resen te  
(L ey .»  ■ . .

E l a rt ícu lo  d o sc ie n to s  v e in tisé is  de la m ism a  L e y : «L a  p o 
lic ía  d e  las a g u a s  p ú b lica s  y su s ca u cés  n a tu ra les , r iberas 

• y  2on a s  d e  serv id u m b re  estará  a c a r g o  d e  la A d m in is tra c ión  
y  la e je rce rá  el M in iste r io  d e  F o m e n to  (h oy  e l d e  O b ra s  P ú 
b l ic a s ) ,  d ic ta n d o  las d is p o s ic io n e s  n ecesa ria s  p ara  e l  buen 

- o rd en  e n xel u so  y  a p ro v e ch a m ie n to  de a q u é lla s .»
E l a rt ícu lo  d o s c ie n to s  c in cu en ta  y d o s  d e  la ,m is m a  L e y :

, «C o n tr a  las p ro v id e n c ia s  d ic ta d a s  p o r  la A d m in is tra c ión  d e n . 
t ro  d e l c írc u lo  d e  su s a tr ib u c io n e s  en m ateria  de ag u a  n o  se 
a d m itirá n  in te rd ic to s  p or «los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .. .»

E l- R eal D e cre to  de u n o  d e  abril d e  m il o c h o c ie n to s  se - 
.sen ta  y tres, en el q u e  se d ecid ía  « Q u e  la co n c o r d ia  de 
tres d e  sep tiem b re  d e  m il setecien tes  d ie c is ie te  n o  p u ed e  m e - ^

n os d e  tener el ca rá cter  d e  una d e  las ord en a n za s  de a g u a s , 
c u y o  cu m p lim ie n to  está  e n com en d a d o  a  la A d m in is tra c ió n » .

E l R ea l D e cre to  de o c h o  d e leb rero  de m il o c h o c ie n to s  
n ov en ta  y o c h o , qu e sob re  las a g u a s  tom a d a s  de un río  d e 
c id ió  «Q u e  las ex p resa d a s  a g u a s  n o  pueden  m en os  d e  re p u 
tarse p ú b lica s , tan to  si se atiende a qu e  por ser tom a d a s  d i
rectam en te  d e l O r b ig o  p artic ipa n  del carácter qu e  tienen las 
de este r ío , c o m o  si se tiene en cuen ta  qu e aun en el su 
p u esto  d e  qu e  por ap a rta rse  de él n o  ^estuvieran co m p r e n 
d id a s  en la d isp o s ic ió n  q u e  c la s ifica  a los  r íos  c o m o  ere d o 
m in io  p ú b lico , les sería  a p lica b le  la qu e  a tr ibu y e  e^ta c o n 
d ic ió n  a las a g u a s  q u e  nacen  con tin u a  o  d iscon tin u a m en te  en 
terreno d e l. e x p re sa d o  d o m in io , o  la qu e  se lo re co n o ce  a  
las q u e  nacen  co n t in u a  .o d iscon tin u a m en te  en p re d io s  de p a r . 
t icu la res , del E sta d o , d e  la p rov in cia  o  d e  los p u eb los , de.rde 
qu e  salgan  d e  d ich os  p r o m e d io s ; a lgu n a  de cu y a s  c ircu n sta n c ia s  
no p u ed e  m en os  d e con cu rr ir  en a g u a s  d eriv a d a s  de un río»*

L a  O rd en  d e  d iez de d ic iem b re  de m il n ov ec ien tos  cu a 
renta  y u n o : «P r im e r o , to d o s  los  reg a n tes , cu a lq u iera  q u e  
sea su n ú m ero  y su p erfic ie  reg a d a , q u e  lo  h agan  tom a n d o  
sus a g u a s  d e  una m ism a  tom a en un c a u ce  p ú b lico  o  en  
ca u ce s  a d m in is tra d os  p or  el ‘ E sta d o , tendrán  la o b lig a c ió n  
in ex cu sa b le  de con stitu ir  una sola  com u n id a d , con  las c o n 
d ic io n e s  q u e  lib rem en te ’ p ro p o n g a n , d en tro  del esp íritu  d e  la  
leg is la c ión  v ig en te , y d e  las q u e  ciarán cuen ta  a ’ la c o rr e s 
p on d ien te  Je fa tu ra  de A g u a s  para su a p ro b a c ió n , re sp eta n d o  
las a ctu a lm en te  c o n s t itu id a s ; s e g u n d o , la  an ter ior  in teg ra 
c ió n  se e fe c tu a rá  en  el p lazo  de seis m eses , p a sa d os  los  c u a 
les las Jefatu ras d e A g u a s ' in terven drán  en ei c u m p lim ie n to
de esta  d isp o s ic ió n , d ic ta n d o , a  in s ta n cia  de  parte, las r e s o 
lu c ion es  p ertin en tes  al fin q u e  se  p e rs ig u e , re so lv ien d o  este  
M in isterio  en ú ltim a in s ta n c ia .»

C o n s id e r a n d o : P r im e r o .— Q u e la presente  cu estión  d e  c o m 
p eten cia  ha sid o  su scitad a  en tre  el G o b ern a d or  C iv il d e  A li
ca n te  y el J u zg a d o  d e  P rim era  In sta n cia  de D e n ia .c o n  .ocasión  
d e  la p reten sión  d e  los R eg a n tes  d e  B en ia rb e ig , han a ctu a d o  
para  im p ed ir  la rea liza ción  d e  las ob ra s  c o m e n za d a s  en la 
a ceq u ia  d e  «el Ó o m u n s» , y , en rea lid ad , con tra  la  d ec is ión  del 
G o b e rn a d o r  C ivÜ  d e  A lica n te , q u e  a u tor izó  d ich a s  ob ra s  p a ra  
C onsegu ir con  ellas zan jar las d ife ren c ia s  q u e  con tin u a m e n te  
su rg ían  e n t r e ‘ los re g a n tes  q q e  habían  d e  d istr ib u irse  las 
a g u as d e  la m ism a  tom a  del r ío  J irona y sin alterar la p a r
t ic ip a c ión  resp ectiv a  en  las m ism a s, s in o  ú n ica m en te  el tra
zad o  de la con d u cc ió n  q u e  h a ce  llegar  a  O n d a ra  el cau d a l q u e  
le co rre sp o n d e .

S e g u n d o . Q u e  el p rob lem a  v ien e  a q u ed a r  re d u c id o  a  d e 
term in a r si en  este  ca so  se trata d e  ‘ una d ecis ión  d e l G o 
bern a d or  c iv il tom a d a  para^ a seg u ra r  el buen  orden  én  el 
a p ro v e ch a m ie n to  d e  las a gu as d e  d ich o  río  p a ra r ie g o s , o  si 
es q u e  tra tá n d ose  s ó lo  d e  re la c ion es  p r iv a d a s  en tre  los t itu 
lares d e  d erech os  sob re  esas a g u a s  se  h a  rea liza d o  una p e r 
tu rb a ción  d e  a lg u n o  d e  e lios .

T e rc e r o . Q u e  ya en  una p rim era  con sid e ra c ió n  d e  la  
cu estión  p lan tead a  n o  p u ed e  d e ja r  d e  a d v ertirse  en su c o n 
ju n to  un m atiz  m a rca d a m en te  d e  d e rech o  p ú b lico , p u e sto  q u e  
m u estra  m á s bien qu e  la re lación  en tre  d o s  participéis d e  u n a 
c o s a  co m ú n , la a cc ión  d e  u n as reg an tes  co n tra la a ctu a c ión  
d e  un a lca ld e , q u e , a u to r iza d o  p o r  el G o b e rn a d o r , l a rea liza  
p ara  reso lv er  un p rob lem a  d e  r ie g o s  q u e  in teresa  a  t o d o s  ios 
q u e  surten d e  la m ism a  tom a  d e un r ío .

C u a rto . Q u e  el esp íritu  d e  la leg is la c ión  v ig e n te  re sp e c 
to a  las d ife ren c ia s  su rg id a s  en tre  reg a n tes  q u e  utilizan  las  
m ism a s presas y a ceq u ia s  está  or ien ta d o  en  el sen tid o  d e o r 
d en ar a d m in istra tiva m en te  su tra ta m ie n to ; h a b ién d ose  llega* 
d o  p or la O rden  d e  d iez d o  d ic iem b re  d e  m il n ov e c ie n to s  cu a _  
renta  y u n o  a  d isp on er  q u e  to d o s  lo s  re g a n tes  q u e  re c ib en
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sus  aguas de una misma toma de un cauce público tienen la 
obligación inexcusable de constituir una so: a comunidad.

Quinto. Que la Ley de aguas atribuye a la competencia 
de la autoridad .administrativa ei cuida/- de ia observancia de 
Jas ordenanzas re la t iv a s 'a  la distribución de aguas para rie
gos jun tam en te  con la policía de las aguas públicas (artículo 
doscientos veintiséis), no adm'tiéndose interdicto contra  las 
providencias dictadas por la Administración en mareria de 
agua  dentro del círculo de sus atr ibuciones y que, aunque 
r.o sea preciso decidir acerca del carácter público de las aguas 
en este caso, en el que no aparece discutida >a propiedad ni 
la  pose>ión de las mismas, sino sólo el trazado del cauce que 
ha  do llevar a los regantes  de un pueblo en ios días en que 
esas  aguas les corresponden, puede hacerse notar que  a la 
calificación de las tom adas del río firona, pueden ser apli
cados los razonamientos del Real decroto oe ocho de febre
ro  de mil ochocientos n oventa y ocho para atr ibuirles carác
ter  público en relación con el artículo cuatrocientos siete del 
Código Civil, atendiendo a las circunstancias, quo han de 
darse  en las aguas tomadas de un ríce de proceder del mis
m o  y nacer en terreno de dominio público c, si h a n nacido 
en predios particulares, haber salido ya do ellos; sin que los 
regantes  del caso discutido apar-ezcan con claridad como ti
tulares de  un derecho privado sobre las .aguas que pueden 
vender o perm utar como propiedad particular* ¿egún se dice 
en los artículos doscientos cincuenta y siete de la Ley de 
A guas y cuatrocientos veinticuatro .ocl Código Civil.

Sexto. Que la resolución del Gobernador al autorizar 
las obras quo  harr motivado este litigio ha de e s t :marse como 
dest inada  a conseguir el mejor cum p.;miento de la d is tribu
ción de  las agfias tomadas del río Ürona que se determinó 
en la Concordia de siete de abril de mil quiroontos setenta 
y  tres ipor la que vem'a regulándose Í£t aprovechamiento, y 
q u e  esa Concordia debe ser considerada como una de las 
Ordenanzas de riegos por cuyo cumplimiento debe velar la 
Administración al igual que se resoKió para un documento 
sem ejante  por el Real Decreto de uno de abril de mil ocho
cientos sesenta y tres.

Séptimo. Que, por consecuencia, ha de concluirse que 
la  competencia discutida ha  de atribuirse a ia Administra
ción.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de  E s ta 
do y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia en favor del Gober
nador civil de la provincia de , A’.icame».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintiocho de junio de mil novecientos eparen ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 28 de junio de 1947 por el que se resuelve la 
 competencia suscitada entre el Gobernador Civil de Madrid 

y el Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta ca
pital.

En el expediente y autos de competencia en tre  el Goberna
dor  Civil de Madrid y el Juzgado de Primera Instancia nú
mero once de esta capital,  de los cuales resulta.:

Q ue por el Procurador don José Luis García 'López, en 
nombre de doña Enriqueta y doña Consuelo Noceda Es:‘ua, se 
formuló, en ocho de  mayo de mil novecientos cuarenta  y tres, 
demanda ejecutiva al amparo  del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria  entonces vigente, contra la C ongrega
ción de H erm anas Sales iaras  del Sagrado Corazón de Jesús, 
en virtud de préstamo hipotecario y sobre el edificio ¡propiedad 
de  la m ism a destinado a Colegio y s i t iad o  en Madrid, en el 
núm ero  catorce de la calle de Gutenberg, siendo admitida di

cha demanda, que correspondió al Juzgado de Primera Ins
tancia número once de Madrid, y requiriéndose judicialmente 
para el pago  a la C ongregación 'deudora.

Que por p a r te  de ésta se presentó al Juzgado un oficio, 
dirigido a la misma, en siete de julio del mismo año, por la 
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales, en el que  
se comunicaba que por t ra tarse  <ie un inmueble propiedad de 
.una institución sometida de derecho al protectorado, apreciaba 
un caso de anulación, puesto que si bien el p rés tam o podía 
afectar a la Congregación, no se podía perjudicar a 'la Insti
tución como Institución de Beneficencia particular, siendo di
cho documento unido a los autos y más tarde, an te  el recur
so de reposición de la p arte  dem andante  y por auto de veinte 
de octubre de mil novecientos cuarenta  y ttes, devuelto a la 
parte demandada, y m andándose  continuar el procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria, a l  cual 
se opuso la Fundación benéfica ((Colegio Asilo del S agrado  
Corazón de Jesús» con fecha ocho de enerp de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro pidiendo la suspensión del procedimiento, 
que no fué concedida por el Juzgado ;

Que en nueve de marzo del mismo año de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro, el Ministro de la, Gobernación dispuso, con
forme a lo sugerido por el Decano de los Abogados de la Be
neficencia Provincial de Madrid, que se entendiese procedente 
la formulación por el Gobernador Civil de Madrid del reque
rimiento de inhibición al Juzgado que venía entendiendo u t l  
procedimiento, a fin de que llegase va plantearse, en su caso, 
la cuestión de competencia, para lo cual fué trasladada dicha 
resolución al Gobernador Civil el catorce del mismo m es ;

Que, en efecto, el día veintisiete de marzo de mil nove
cientos cuarenta  y cuatro, el Gobernador Civil de Madrid se 
dirigió al Juez de prim era  Instancia número once de esta ca
pital,  requiriéndole de inhibición en los autos seguidos contra  
la Fundación benéfica «Colegio Asilo del Sagrado Corazón de 
Jesús», haciendo mención expresa de la citada Orden del Mi
nistro de la Gobernación, pero sin que  a la formulación 
su requerimiento precediese la audiencia de ka A bogada del 
Estado, la cual no fué oportunam ente  consultada por él, ni 
emitió informe sobre la  inhibitoria que se emprendía .  D os 
meses después, en treinta de mayo siguiente, la Dirección Ge
neral de Beneficencia comunicó al Gobernador Civil de Madrid 
que la Asesoría Jurídica del Ministerio de la Gobernación ha
bía emitido un informe favorable al requerimient'o inhibitorio; 
pero la existencia de tal informe, cuya fecha no se determina, 
r.o consta que llegase a conocimiento del Gobernador Civil has
ta ese momento, muy posterior al oficio en que se requirió al 
Juzgado de inhibición;

Q ue recibido en el Juzgado el oficio de requerimiento del 
Gobernador, se suspendió el procedimiento, oyéndose al Mi
nisterio Fiscal y a las partes  y celebrándose la vista corres- 
pondÍ€mte, y que  se resolvió, por auto de cinco de  marzo de 
mil novecientos cuarerú'a y cuatro , m antener  la propia com
petencia, siendo apelada tal resolución por los, dem andantes  y 
confirmada por la Audiencia Territorial de Madrid, por au to  
de la misma de tres de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, contra el cual se interpuso recurso de casación por in
fracción de !Ley por la p a r te  dem andada.apelan te ,  declarando 
el Tribunal Suprem o no haber lugar a la admisión del mismo 
por auto de once de marzo de mil novecientos cuaren ta  y seis, 
y devolviéndose los autos al Juzgado en veintiséis de junio de 
este mismo año, todo lo cual fué comunicado eñ seis de ju
bo siguiente al Gobernador Civil de Madrid, enviándole lo® 
oportunos testimonios y pidiéndola al Juez que dejase expe
dita su jurisdicción o tuviese por formulada la competencia;

Que el trece del mismo mes, y sin oír ahora tampoco al 
Abogado del Estado, el Gobernador Civil de Madrid dirigió 
nueva comunicación al Juzgado^ Insistiendo en declararse cm i-
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petente, con lo que ambas Autoridades, Gubernativa y Judi
cial, dieron por formada la cuestión de competencia, y se re
mitieron los autos y el expediente a que se contrae a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, para su tramitación ulte
rior;

V isto s: E l  artículo quinto del Real Decreto de ocho de 
septiembre de mil ochocientos ochenta y siete: «L09 Gober
nadores, oídas las Comisiones provinciales (hoy Abogados del 
'Estado), harán los requerimientos de inhibición a los Jueces 
© Tribunales que estén conociendo del asunto...» ;

E l artículo diecisiete del mismo Real Decreto: «El Gober. 
nadof, oída la Comisión Provincial%y dentro de los tres días 
siguientes a la recepción del oficio, dirigirá nueva corpunica- 
cióh al requerido, insistiendo o no en estimarse competente»;

Considerando: Primero. Que Ja presente opestión de com
petencia ha sido suscitada entre el Gobierno Civil de Madrid 
y el Juzgado de Primera Instancia numero once de esta capi
tal, al haber requerido el primero al segundo para dejase (le 
conocer en . los autos sobre procedimiento sumario de la Rey 
Hipotecaria promovidos a instancia de doña Enriqueta y doña 
Cpnsuelo Noceda Estua centra la institución «Colegio Asilo 
del Sagrado Corazón de Jesús». 4

Segundo, Que el ^artículo quinto del Real Decreto de ocho 
de septiembre de mil ochocientos ochenta y  siete, a que deí>e 
ajustarse la tramitación do las cuestiones de competencia sus
citadas entre la Administración y I09 Tribunales, requiere para 
Ja  promoción de la9 mismas cjue* se realice mediante oficio de 
la Autoridad Administrativa dirigido al órgano jurisdiccional 
la práctica de un trámite previo indispensable: la aud;encia 
del Abogado del Estado, que ha sustituido en estas funcionas 
a las antiguas Comisiones Provinciales, según lo dispuesto en 
el artículo ciento dieciocho del Estatuto Provincial, habiendo 
precisado repetidas veces la jurisprudencia contenida en los 
Decretos resolutorios de cuestiones de competencia que no ha 
lugar a decidir las mismas sin esa audiencia, y que es nece
sario el informe de la Abogacía del Estado para que los Go
biernos Civiles puedan promover cuestiones jurisdiccionales, 
constituyendo su falta un vicio qiie anula lo actuado e impide 
resolver la cuestión en-cuanto al' fondo, precisándose que su 
omisión no puede subsanarse por su cumplimiento con poste
rioridad al requerimiento inhibitorio.

Tercero. Que en él presente caso, el informe del Aboga
do del Estado, prévi^o al primer requerimiento de inhibición 
110 fué solicitado por el Gobernador Civil de Madrid y que 
no puede considerarse subsanada su falta por el heoho de que 
dos meses más tarde del dicho requerimiento, se comunicase 
al Gobernador, por la Dirección General de Beneficencia, que 
en alguna ocasión el Asesor Jurídico del Ministerio de la Go
bernación había emitido un informe favorable, *1 i por las cir
cunstancias de que en la Orden del Ministro del Departamen
to en que se le excitó a plantear lá inhibitoria, so mencionase 

' un dictamen del Abogado Decano «de los de la Beneficencia 
Provincial, pues la exigencia expfesa e ineludible de la L e y  
requiere la audiencia del Abogadó de . Estado A sesor del Go
bernador en cuanto sustituto de las antiguas Comisiones Pro
vinciales, y  que quien oiga el informe del mismo sea preci
samente ese Gobernador, que es la Autoridad gubernativa a 
quien está atribuida directa y  exclusivamente la promoción de 

, las cuestiones de competencia.
Cuarto. 1 Que, a mayor abundamiento, tampoco se ha cum

plido en este caso la exigencia del artículo diecisiete del Real 
Decreto de mil ochocientos ochenta y siéte, que nuevamente 
requiere la audiencia del Abogado del Estado para que el Go
bernador pueda insistir en su competencia, siendo así que el 
Gobernador de Madrid ha llevado a efecto ese trámite de in
sistencia sin consultar con dicho funcionario, a  §uien está 
encomendado su asesoramiento, con lo que la intervención de

ia Abogacía de! Estado ha venido a quedar eliminada por com
pleto en toda la tramitación de la presente cuestión de com
petencia,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado y de acuerdo con el Consejo de Ministros', '

Vengo' en declarar esta competencia mal formada y que 
no ha lugar a decidirla y lo acordado. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madiid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

D E C R E T O  de 28 de junio de 1947 por el que se resuelve la 
competencia suscitada entre el Gobernador civil de Zamo
ra y el Juzgado  de primera Instancia número uno de Ma
drid. 

'

En e« expediente' y autos de cuestión de competencia sur
gida entré el Juzgado de Primera instancia número uno do 
Madrid y el Gobernador civil de Zamora, con motivo de la 
ejecución de • sentencia firme dictada en juicio instado‘ por 
don José Sáenz de» Tejada, ..y hoy sus herederos, centra él 

-Patronato de la Fundación Hospital de Nuestra Señora de 
la Piedad de Benavenle, de los cuales resulta :

Primero. Que la Sala primera de lo Civil do la Audien
cia Territorial de Madrid, por sentencia de once de julio 
de mil novecientos treinta y seis, y revocando en pa*rte la 
que dictó anteriormente el Juzgado de Primera Instancia nú., 
mero urio*de esta capital, condenó al Patronato do la H os
pedería Hbspilal de Nuestra Señora de la* Piedad de Bena- 
vente ((Zamora * clasificada como Fundación Benéfico - par
ticular por Orden de veintitrés de mayo de yml novecientos 
cinco, a qué afectase especialmente tos dividendos, intereses 
o beneficios que produjeran las trescientas rueve acciones 
inalienables del Banco de España . detalladas en el resguar
do número tres mil iseiscientos cincuenta y ocho al pago o 
reembolso de las trescientas treinta mil quinientas sesento v 
cuatro pesetas con noventa y tres céntimos debidas a don José  
Sáenz de Tejada e intereses estipulados en los plazos y con
diciones que se establecen en las escrituras públicas alegadas 
en la. demanda, a partir del ocho de eneró de mil novecientos 
veintinueve, sin hacer especial imposición de Costos.

Segundo. Que la representación del Patronato de diaha 
hundación interpuso recurso de casación por infracción de Ley 
contra dicha sentencia, el cual fué rechazado por sentencia 
del Tribunal Supremo de Justicia de ocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres, en la que se condenó a la parte 
recurrente aí pago de las costas del recurso' importantes, 
tres mil cincuenta y seis pesetas diez céntimos, respecto de 
las cuales, y ante las razones invocadas por dicha represen
tación, el Juzgado de Primera Instancia número.uno de M a
drid, al. que se devolvieron los autos, dirigió el veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y  tres una comunicación al 
Director general de Beneficencia para que resolviera la for
ma de hacer efectivas dichas costas, sin que la menciona- 

’ da Autoridad diese respuesta alguna.
Tercero. Que, en ejecución de la ~ sentencia firme, se ofi

ció por el* Juzgado al Gobernador del Banco de España* para 
participarle <jue los intereses, dividendos y beneficios de las 
trescientas nuéve acciones mencionadas en la misma queda
ban afectado^ al cumplimiento de ella y a disposición del 
Juzgado, y se requirió al Patronato de la (Fundación para 
que hiciese entrega a la parte demandante del resguardo de 
dichaé acciones y para que entregase en el Juzgado todos 
los intereses, dividendos activos y  cualesquiera beneficios or
dinarios o extraordinarios, bajo forma de bonos o de cual
quier otra índole, que hubiese percibido a partir de! ocho de
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enero de mil novecientos veintinueve, a consecuencia de ha
ber estaJo en posesión del referido resguardo, practicándose 
asimismo la liquidación de lo adeudado, que ascendió a pe
setas ochocientas setenta y tres mil quinientas veinte pese
tas diez céntimos.' .

Cuarto. Que, hallándose las actuaciones judiciales en tai 
estado, el cuatro de abril d e ^ n il  .novecientos cuarenta y 
cuatro, el Gobernador civil de Zamora, cumpliendo, la O r
den ministerial de llueve de marzo anterior, que se le diri
gió para ello, y previo el informe favorable de la 'Abogacía 
del Estado, interpuso ante el Juzgado un requerimiento inhi
bitorio para que dejase de entender^ en las ^diligencias para 
la ejecución 3e la mencionada sentencia, por estim ar que co
rrespondía a la competencia del Ministerio de la Goberna
ción, conforme a j o s  artículos diez ;del Real Decreto de ca
torce de marzo de mil ochocientos noventa jf nueve y sesen
ta  y seis de la Instrucción de Beneficencia de la misma fecha.

Quinto. Que, recibido ^ icho  escrito por el Juez, éste 
suspendió el procedimiento y, previa audiencia del Ministe
rio ¡Fiscal y de la parte y celebración de la vista corres
pondiente, dictó en veintitrés de agosto siguiente un auto 
en el que declaró no haber lugar a acceder aí requerimiento 

. de inhibición por entenderse competente para seguir cono
ciendo del procedimiento, fund^hdcse en que lo relativo a 
las costas impuestas por el Tribunal Supremo al Patrona
to de Ja Fundación ' Hospital de Nuestra Señora de la Pie
dad, de Benavente, ya se hábía sometido al criterio de la 
Dirección General de Beneficencia, y lo referente al cum 
plimiento de la sentencia firme de la Audiencia no suponía 
para éj demandado la condena al pago de una cantidad, sino 
éólo el cumplimiento de lo estipulado en los contratos origi
narios del litigio, estableciendo la afectación de determinados 
intereses y beneficios de ciertas acciones del Banco de España 
propiedad de aquélla al reembolso de lo acordado en razón 
de dichas obligaciones contractuales, siendo así que las dis
posiciones invocadas por la A utoridad'adm inistrativa no su
ponen, cuando s*m aplicables, que la intervención de la 
Administración tenga otro alcánce que el de disponer la 
forma de hacer efectiva la  condena, impidiendo la via de 
apremio de la Ley de Enjuiciamiento Civül. Dicho auto que
dó firme, pues fué confirmado por la Audiencia. Territorial 
de Madrid cuando apeló de él el demandado, y se rechazó 
luego por el Tribunal Supremo el recurso de casación por in
fracción de 'Ley, que interpuso también la parte demandada.

Sexto.* Que en veintinueve de octubVe de mil novecien-' 
y tos cuarenta y , seis el Juez, remitió, testimonio de todo ello 

ai Gobernador civil de Zamora, j un tapien,te con un oficio para 
que dejase expedita, su jurisdicción * o tuviese por formulada 
la competencia, y que el Gobernador civil, oído . nuevamente 
al Abogado del Estado, insistió en su requerimiento de inhi
bición por oficio de trece de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, con lo cual ambas Autoridades tuvieron por 
formada la cuestión de competencia y elevaron su9 respecti
vas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para qpe 
fuese' resulta por los“'trám ites 'correspondientes.

. Séptimo. Que en la tramitación de la presente cuestión 
de competencia se han observado las prescripcionés legales 
aplicables; ■

V istos: el artículo tercero. del Real Decreto de ocho de 
septiembre de mil ^ochocientos ochenta y siete: «Los Gober
nadores no podrán suscitar contiendas de competencia... Se
gundo. En los* juicios fenecidos por sentencia fitme.» E l a r -  
tículo diez d$l iReál Decreto, de catorce de marzo de mil Ocho
cientos noventa y-nueve: «Los bienes y rentas de las In sti- ' 
tuciones de Wa Beneficencia no podrán ser objeto de, píocedi- 
mieto de apremio, El. Protectorado resolverá la forma de. ha

cer efectiva^ las obligaciones que contra qllaa resulten.») El 
artículo sesenta y seis de la Instrucción BeneficenC’a, de 
catorce dt m«rzo de mil ochocientos noventa y nueve: «Siem
pre que una Institución de Beneficencia sea condenad*, al 
pago de alguna cantidad, él cumplimiento de la sentencia 
corresponderá al Ministro de la Gobernación, quien acorda
rá la forma de verificar el pago, teniendo en cuenta el de
recho de los acreedores y el interés de la Beneficencia»;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de com
petencia ha surgido entre el Gobtrnadbr * civil de la pr >vin- 
cia de Zam ora y el Juez de prim era Instancia del Juzgado 
número uno de Madrid al discutir a quién corresponoe co^ 
nocer en las diligencias de ejecución de la .sentencia firme de 
la Audiencia Territorial de ¡Madrid, que condenó al Patrona
to dé la Fundación Hospital de Nuestra Señora de la Piedad, 
de Benavénte,*a que afectasen al pago de cierta cantidad los 
beneficios de unas determinadas acciones inalienables del 
Banco de ¡España por percibir o percibidos desde el orh0 de 
enero' de mil novecientos veintinueve, para cuya ejecución se 
requirió por el Juzgado al dicho Patronato para que entre
gase el resguardo dé tales acciones, así com o. loá oeneficios 
de ellas percibidos desde aquella fecha por haber estado en 
posesión del tal resguardo.

Segundo. Que, por lo que respecta a las castas impuestas 
al Patronato por el Tribunal Supremo, n<y surge cuestión de 
competencia, puesto que el Juzgado participó su imposición 
a ía Dirección General de'Beneficencia, al efecto de que ésta . 
resuelva la forma de hacerlas . efectivas, a la vez que sus
pendió toda vía de apremio cqn relaqión a ellas.

Tercero. Que eri 10 que se refiere a las diligencias de 
ejecución de la sentencia dictada- por la- Audiencia Territo

r ia l  de Madrid, no se opone aJ planteamiento de la cues
tión de competencia la disposición del núfnero dos del artícu
lo tercero del Real Decreto de  ocho de septiembre de mil ocho
cientos ochenta y sie te^que impide suscitarla en los juicios 
fenecidos por sentencia firme, pues no se ataca? para nada ia 
competencia de la Autoridad judicial para entender y resol
ver el litigio, sino únicamente la com petencia. del Juzgado 
para ejecutar por sí mismo una sentencia firme que supone 
la entrega de una cantidad por una Institución1 de benefi
cencia. - ^

Cuarto. Que el artículo diez del Real Decreto dé ca- , 
torce de marzo de mil ochocientos noventa y nueve prohíbe 
que los bienes y' rentas de las Instituciones de Beneficencia 
sean objeto de apremio, debiendo el Protectorado resolver 
la forma de hacer efectivas las obligaciones que contra ellas 
resulten, y que, aplicando este principio al caso del litigio 
judicial - seguido contra las mismas, el artículo sesenta y 
seis de la Instrucción de Beneficencia de la misma fecha dis
pone que* siempre que una de estás Instituciones sea conde
nada al pago de alguna ^cantidad, el cumplimiento de la • 
sentencia corresponderá al Ministro de la Gobernación, quien 
acordará la forma d e  verificar el pago, teniendo en cuenta 
el derecho de los acreedores y el interés de la Beneficencia, 
por lo cual no vienen a -sustraerse al conocimiento de los 
Tribunales de Justicia los pleitos en que se pueda condenar 
(a las Instituciones de Beneficencia ál pago de alguna canti
dad, pero sí las diligencias de ejecución de las sentencias 
que en ellos (.seldictaren condenando a dichas Instituciones 
a alguna de esas entregas. Sin que puada desconocerse que 
en el caso presente Ja ejecución dé la sentencia dictada por 
la Audiencia de Madrid supone el pago de ciertas cantidades 
por parte de ía ¡Fundación HospitáJ de Nuestra Señora de 
la Piedad, de Benavente, la cual ha' sido requerida para
que entregue unos beneficios percibidos de ciertas acciones

^  * . ■ '  •



B. O. del E.— Núm. 192 11 julio 1947 3875
del Banco de España y para que afecte todos los beneficios 
de las. mismas al cumplimiento de una deuda.

Quinto. Que el cumplimiento de-tales sentencias se en
comienda a la Administi ación, sin que para ello sea obstácu
lo que la sentencia no haga sino dar efectividad al cumpli
miento de lo estipu ado en los contratos originarios del liti
gio, pu st0 que el titulo en que se tunda inmediatamente 
esa entrega que se impone es la sentencia misma, que, como 
consecuencia de aquellas estipulaciones, que estimó legítimas, 
ordt.na el cumplimiento de lo que en ellas se establecía; que, 
por consiguiente, la sentencia condenó al Patronato de la 
Fundación Hospital de Nuestra Señora de la Piedad a afec
tar los beneficios percibidos o por percibir de ciertas acciones 
inalienables al pago de una determinada cantidad ^1 deman
dante, no puede menos de apreciarse que condena a dicha 

\  Institución benéfica al pago oe una cantidad, aunque sea por 
aplicación estricta 'del contrato en que la mencionada Ins
titución se obligó a ello, y luego no cumplió, y que, por lo 
tanto, el cumplimiento de tal sentencia corresponde al Mi
nistro de la Gobernación, sobre todo teniendo en cuenta que 
una parte del pago ha de hacerse con cantidades que la Ins
titución ha venido percibiendo desde el ocho de enero de mil 
novecientos veintinueve* y ha* de suponerse que habrá ido 
invirtiendo o confundiendo con los otros recursos de su pa
trimonio.

Sin que sea relevante a 'este respecto que los bienes de
bidos sean parte'del capital, rentas o rentas rentadas o super. 
dotación de la Institución benéfica, puesto que no se hace dis
tinción alguna a este respectó en el artículo sesenta y seis de 
la Instrucción de Beneficencia.

Sexto. Que, por todo ello, ha de concluirse que el cumpli
miento de la sentencia, cuya ejecucrón ha dado lugar a esta 
cuestión de competencia, corresponde al Ministro de la Gober
nación, quien deberá acoidar. la foima de verificar e ’ pago.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de E s
tado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resojver la. presente cuestión de competencia en 
favor del Gobernador civil de la provincia de Zamora,

Así lo dispongo por el presente Decrefo, dado en Madrid 
& veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C ISC O  FRA N C O

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

RATIFICACION e l  
Convenio entre el Gobierno español y el Gobierno de la 
República Argentina relativo a servicios aéreos civiles, firmado 
en Madrid  el 1.º de marzo de 1947.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E  
J e f e  d e l E sta d o  Español,

G e n e r a l ís im o  de l o s  E j é r c i t os  N a c io n a l e s

P o r  c u a n t o  el día i.° de marzo de 1947 Ministro dé 
Asunto? Exteriores firm ó,en Madrid, juntamente con los Ple
nipotenciarios argentinos nombrados en buena y debida forma 
al efecto, un «Convenio entre el Gobieí no español y el Gobier
no de la República Argentina relativo a servicios aéreos civi
les», estableciendo las norma? sobre transporte aéreo comercial 
entre territorios de ambos países o á través de los mismos, 
cuyo texto certificado se inserta seguidamente :

Reunidos en Madrid en el PaIacio de Santa Cruz a las  
13,30 horas del día primero de marzo de mil novecientos cua
renta y siete, de una parte, el Excmo. Sr. D. Alberto Martin 
Artajo, Ministro de Asuntos Exteriores de España, en nom
bre y representación de Su Excelencia el Jefe cej Estado es- 
pañol y Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, D. Francisco 
Juaneo Bahamonde; y de la otra, el Excnio. Sr. Dr. Pedro 
Radío, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de la Re
pública Argentina ante el Gobierno español, y el limo. Señor 
Doctor Enrique Alberto Domingo Fern ira. Director de Aero
náutica Comercial, en nombre y representación del Excelen
tísimo Señor General Juan Domingo Perón, Presidente de 
la Nación Argentina, procéden, una vez cambiadas las respec. 
tivas Plenipotencias, que fueron halladas en buena y debida 
forma, a la firma del siguiente

C O N V E N I O

entre el Gobierno español y el Gobierno de la República Ar
gentina relativo a servicios aéreos civiles

El Gobierno español y el Gobierno de la República Argen
tina, animados por el deseo de facilitar los transportes aéreos 
civiles entre los dos países, que permitan afianzar mediante 
una comunicación rápida los vínculos amistosos y la íntima 
relación que existe tradicionalmente entre los pueblos español 
y argentino, y considerando el «Modelo Uniforme de Acuerdo 
sobre rutas aéreas provisionales» formu ado en Ja Recomenda
ción V II! del Acta Fináj de la Conferencia Internacional dé 
Aviación Civil firmada en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 
así como el artículo 27 del Convenio Comercial y de Pagos 
hispanoargentino, suscrito en Buenos Aires el 30 de octubre de 
1046, el cual declara el solemne compromiso de ambos ¡Go
biernos de promover las referidas comunicaciones aéreas co . 
merciales organizando la explotación de servicios regulares en
tre ambos países, y después de haber tenido presentes las obli
gaciones internacionales respectivamente contraídas, han con
cluido el siguiente Convenio:

Artículo I
Cada Alta Parte contratante concede a la otra los dere

chos especificados en el Anejo a este Convenio, al objeto de 
establecer las rutas aéreas civiles internacionales y los servi
cios descritos en dicho Anejo y Planes de rutas (de aquí en 
adelante llamados «servicios acordados»), pudiendo ser inaugu
rados estos servicios inmediatamente o en fecha posterior, a 
voluntad de la Parte contratante a la cual son concedidos los 
derechos.

Articulo II
n) Cada uno de lo? servicios acordados podrá ser- puesto 

en explotación tan pronto como la Parte contratante a la cual 
ha sido concedido por el artículo I el derecho de designar una 
o varias Empresas de navegación aérea para la ruta o rutas 
espec’fieadas, háva autorizado a una Empresa a explotar dicha 
ruta, y la Parte contratante que confiera el derecho estará 
obligada, a reserva de lo dispuesto en el artículo V il del pre
senté Convenio, a otorgai sin demora los permisos pertinentes 
a la o las Empresas designadas.

b) Antes de ser autorizadas a comenzar los servicios pre
vistos en este Convenio, a la Empresa o Empresas aéreas de
signadas por una de las Partes contratantes, podrá requerír
seles para que presenten ante las autoridades aeronáuticas com
petentes de la otra Parte contratante los justificantes de que 
están capacitada? para cumplir las condiciones, prescritas por 
las Leves y Reglamentos normalmente aplícanos por estas 

, autoridades a los demás servicios aerocomerciales internado, 
nales regulares. ^

Articulo III
o) Los derechos de explotación que hubieran podido ser 

concedidos con anterioridad por cualquiera de las Partes con
tratantes a un tercer Estado o a una Empresa de navegación 
aérea, quedarán en vigor de conformidad con los términos se
gún Jos cuales hubiesen sido acordados.

b) Cada Parte contraíante queda en libertad para concluir 
Convenios con otro Estado o Estados limítrofes que otorguen 
a sus aeronaves ventajas mayores que las otorgadas por ^este 
Convenio y su Anejo, siempre entendido que con ellas no se 
lesionen los derechos otorgados por este Convenio y su Anejo 
a Ja otra Parte contratante»
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A rticu lo  IV

A fin de evitar las prácticas discriminatorias y asegurar la 
igualdad de trato, queda convenido :

a) Cada una de las Altas Partes contratantes podrá im
poner o permitir que sean impuestas tasas justas y ra z o n a b a  
por la utilización de los aeropuertos y otras facilidades, ¿i bi^i 
dichas tasas u otras exacciones no. deberán ser más elevadas 
que aquellas que pagarían por ia utilización de estos aero, 
'puertos y facilidades, los aviones nacionales u otros extran
jeros que participen en servicios internacionales similares.

b) Los carburantes y lubricante^ a bordo de las aeronaves 
de una Parte contratante y las piezas de recambio, equipos y 
material en g< ñera! que una Parte contratante o sus nacio
nales introduzcan en el territorio de la otra Parte para el uso 
exclusivo de las aeronaves d la primera q^e deban realizar 
los servicios -acordados, recibirán de la segunda un tratamiepio 
no menos favorable que el concedido a las Empresas' aéreas 
nacionales u otras extianjoras, con respecto a derechos de 
aduanas, tasas de inspección y otros gravámenes nacionales,

c) L a s  aeronaves de los servicios. acordados, los stocks de 
carburantes, lubricantes, piezas de recambio, equipo normal y 
provisiones de a bordo que lleven a bordo las aeronaves civi
les de ¡as Empresas de navegación aérea de las Partes con
tratantes, autorizadas para explotar los servicio?, acordados, 
estarán exentos, desde la entrada hasta la salida del territorio 
de la otra Parte contratante, de derechos de aduana, tasas 
de inspección o gravámenes similares, aun cuando dichas aero, 
naves los utilicen o consuman en el curso de vuelos efectua- 
üos sobre dicho territorio,

d) Las mercancías así exentas no podrán ser  ̂desembar
cadas-' sino con el consentimiento de las autoridades aduane
ras de la otra Parte contratante. Deberán ser reexportadas y 
serán guardada?. hasta su reexportación bajo el control de di
chas autoridades, pero sin que dicho control afecte a sti dis
ponibilidad*. .

 A rtícu lo  V

Los certificados de aeronavegabilidad, los de aptitud y las 
licencias comedidas o reconocidas válidas por una de las 
Partes contratantes, siempre que no estén caducados, serán 
reconocidos como válidos por la otra Parte contratante, a efec
tos de explotación de los servicios acordados. No obstante, 
cada Parte contratante se reserva el derech°» por lo que res
pecta al sobrevuelo de su propio territorio, de no reconocer 
como válidos los certificados de aptitud y licencias olorgadO^ 
a sus propios súbditos por otro Estado.

A rtícu lo  V I

a) L a s  Leyes y Reglamentos de una Parte contratante re
ferentes a la entrada, permanencia o salida de su territorio de 
aeronaves que efectúen navegación aórea internacional, asi 
como ¡os relativos a la explotación, maniobra y navegación 
de dichas aeronaves mientras se encuentren dentro de. los lí
mites del referido territor o, deberán ser observados por las 
aeronaves de la otra Parte contratante. . •

b) Las Leyes y Reglamentos de una Parte contratante re
ferentes a la entrada en su territorio,' permanencia o salida 
del mismo por los pasajeros, tripulación, equipajes o mercan
cías transportadas por las aeronaves, tales como los relativos 
a la policía, admisión, despacho, migración, pasaportes, adua
na y sanidad, deberán ser observados por dichos pasajeros, 
dicha tripulación y los remitente* de dichas mercancías di
rectamente o por la persona qué actúe en su nombre y por 
su cuenta, a la entrada y salida del territorio de la mencio. 
nada Parte contratante o su permanencia dentro de los lírni- 
teá del mismo.

A rtícu lo  V II

Cada Parte contratante se reserva el derecho de denegar o 
revocar a una fempresa de la* otra Parte la autorización a que 
se refieran los artículos 1 y I ! del presente Convenio, 0uando 
no esté convencida de que la propiedad sustancial y el control 
efectivo de la misma pertenecen a sus nacionales, así como 
en el supuesto de que la Empre>a designada, infrinja las Le- 
yes'clel Estado .sobre el que opera, según lo dispuesto en eJ 
artículo V I, o también que no llene las condickvnes bajo las 
cuales son acordados los derechos de conformidad con este 
Convenio, su Anejo y fla n e s  de rutas.

A rtícu lo  V III

L a s  Partes contratantes podrán sustituir libremente por 
otra* Empresas nacionales a ias respectivas Empresas conce-, 
sionarias de los servicios acontados. avisando pieviam ente a 
la otra Parte contratante. Le Empresa nuevamente designada 
tendrá todos los derechos y obligaciones de la antigua.

A rtícu lo  IX  
. Las infracciones a las disposiciones comprendidas en ios 

Reglamento* 'internos de los servicios de aeronavegación, que 
no Constituyan delito y fueren cometidas en el territorio de 
una de las Partes contratantes por el personal de Empresas 
designadas .por la otra Parte, serán comunicadas a -las auto
ridades aeronáuticas competentes de esta última por la Parte 
en cuyo territorio s-e cometió la infracción Si la infracción 
fuera de carácter grave, dichas autoridades tendrán derecho 
a solicitar el cese del funcionario o funcionarios de la Em
presa designada que haya cometido la intracción. En caso de 
reincidencia calificada *e podrá reclamar la revocación de los 
derechos acordados a la Empresa concesionaria. •

A rtícu lo  X
~Este Convenio, a$í como todos-los contratos con él relacio

nados, serán registrados en la O. P. A. C. L (Organización 
Provisional de Aviación Civil Inlernacional), creada por el 
«Convenio Provi>ional de Aviación Civil Internacional», firma
do en Chicago el 7 de diciembre de 1944, o el Organism o que 
la sustituya con carácter' permanente.

 A rtícu lo  X I
L as autoridades aeronáuticas de ambas Partes contratantes 

resolverán de común acuerdo, sobre la base de la reciprocidad, 
toda cuestión referente a la ejecución de este Convenio, su 
Anejo y Planes de rutas, y se consultarán de tiempo en tiempo 
a fin de asegurarse que ^us principios v finalidades están siendo 
aplicados y que su ejecución es satisfactoria Pasados doce 
meses desde la firmando este Convenio, ambas Partes contra
tantes se reunirán para resolver si él ha de ser confirmado o 
modificadó.

A rtícu lo  X II
Si una de las Partes contratantes considera deseable modi

ficar cualquier disposición del Convenio, del Anejo o de los
Planes de rutas podrá, sin perjuicio de lo dispuesto en el pá
rrafo IX del citado Anejo, pedir una consulta' entre las auto
ridades aeronáuticas de ambas Partes contratantes^ tal con
sulta deberá comenzar dentro ce  un período de sesenta días, 
a partir de la fecha de la petición. No obstante, sus recomen
daciones, adoptadas de mutuo acuerdo sobre el particular, só'o 
entrarán en vigor una vez que hayan sido confirmadas por un
Protocolo o Canje de Notas diplomáticas.

A rtícu lo  X III

En el caso de entrada en vigor de una Convención multt- 
rateral de navegación aérea, en la que sean paites ambos Es
tados contratantes, el presente Convctvo está modificado de 
modo que se ajuste a las estipulaciones de la referida Con
vención*

A rticu lo  X IV   

Pasado un período de dos meses< destinado a permitir una 
consulta entre las Altas Partes contratantes, cada una de ellas 
podrá notificar a la otra su de>eo de poner término a este 
Con veo io. Este aviso deberá ser comunicado simultáneamente 
a la Ó . P. A. C . L o al Organism o que le suceda. El Con
venio terminará entonces ren la fecha que se ind que en la no
tificación, pero en ningún caso antes de un piazo de doce 
meses, contados a partir de la fecha de recibo do a notificación 
por la otra Parte contratante. No obstante* la notificación de 
cancelación podrá ser retirada de común acuerdo antes de que 
este plazo expire. En ĉaso de falta de acuse de recibo por 'a 
otra Parte contratante, se supondrá que la notificación ha sido 
recibida dos ^emanas después de que la O . P. A. C . L o  el 
Organism o que le suceda haya recibido la dirigida a dicha 
Entidad.

A rtícu lo  X V

L a s  Parte* contratantes se comprometen' a interponer sus 
buenos oficios ante lo's Gobitrnos de los países situados a  K>
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largo de las rutas 'especificadas en los Planes del. Anejo ai 
presente Convenio, con vistas a asegura;: el tota] y electivo 
cumplimiento del mismo.

Articulo X V I
A los fines del presente Convenio, Anejo y Planes de rutas :
1) La expresión «autoridades aerunáut.ca-s» significará, en 

el caso de la Kepúbl.ca Argentina, la becretana Aerunáutica 
o el organism o autorizado para ejercer sus funciones, y en el 
caso de España, él M in is t e r io  del Ajre ó e. Organ.^mo autori
zado para ejercer sus funciones.

2) La expresión «territorio» significará las superficies te
rrestres o aguas jurisdiccionales bajo soberanía, dominio, pro. 
tección o mandato dei Estado respectivo.

3) L a  expresión «Em presa aérea designada» significaré la 
Entidad de transporte aéreo que las autoridades aeronáuticas 
de una- de las Partes contratante» hayan designado para prestar 
servicios en una ruta o rutas especificadas, de confurmidad c°n  
los artículos I y 1 1  de este Convenio y Planes del Anejo, y 
notificado por escrito a las autoridades aeronáuticas de la otra 
Pai te contratante.

4) L a  expresión «necesidades del tráfico» significará, la de
m anda de tráfico en pasajeros, carga y/o correo, entre los 
dos puntos extremos de una ruta entre los territorios de las 
dos Partes contratantes, calculado en un tiempo dado.

5) L a  expresión «capacidad» 'significará la carga comer
cial disponible de una aeronave entre el punto de origen y el 
punto de destino del servicio a que está afectada entre lo> 
"territorios de las dos Partes contratantes.

6) La expresión «servicio ofrecido» significará la capacidad 
de las aeronaves utilizadas en tal servicio, ^nulléplicada por la 
frecuencia con que operen tales aeronaves sobre un período y 
ruta dados. '

7) La  expresión «ruptura d e 'c a rg a  en un punto de escala 
dado» significará que más allá de ese punto el tráfico sobre 
una determinada ruta es servido por la m ism a Em presa aérea 
con un aparato diferente de aquel' que ha utilizado sobt4 la 
m ism a ruta antes de dicha escala.

8) ;La expresión «ruta .aérea» significará el itinerario fijo 
seguido por una aeronave que presta un servicio regular para 
el transporte  ̂público d $  pasajeras, carga y/o  correo.

Artículo X V I I
Este Convenio entrará provisionalmente en vigor en la fecha 

de su firma y definitivamente para am bas Parles tan pronto 
como ambos Gobiernos efectúen el Canje de ratificaciones.

Hecho en Madrid el primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y !>iete, en doble ejemplar de idéntico tenor y au 
tenticidad.

Por el Gobierno español:
A l b e r t o  M a r t i n  A r t a j o

Por el Gobierno de la República A rgen tin a:
Pedro R adio . —  E nriqu e A . D, Ferre ira  

A N E J O
entre el Gobierno español y el Gobierno de la República Argen

tina relativo a servicios aéreos civiles

I
El Gobierno de la República Argentina concede al Gobierno 

español y, recíproca mente, el Gobierno español concede al 
Gobierno de la República Argentina el derecho de explotar, 
por intermedió de una o varias Em presas aéreas argentinas v 
españolas designadas por los respectivos Gobiernos, los servicios 
aéreos que atraviesen sus territorios o sirvan comercia imente 
el tráfico entre Argentina y España, sin hacer cabotaje, y que 
aparecen especificados en los Planes de rutas aéreas adjuntos.

II
Con el fin de explotar los servicios aéreos en las rutas es

pecificadas en los Planes de este. Anejo, las Em presas aéreas 
designadas por una Parte contratante gozarán en el territorio 
de la otra Parte contratante de los derechos de tránsito (P ri
mera Libertad reconocida en la Conferencia de Ch icago de 
1944) y de efectuar escalas técnicas en los aeropuertos habili
tados por cada país para tráfico internacional (Segunda Liber
tad), así como los derechos de embarcar y desembarcar tráfico 
inteijiacional de pasajeros, m ercancías y  correo procedente de

España o Argentina (Tercera y Cuarta Libertad), en las con
diciones establecidas en este -Anejo.

III
A los fin e . de un regular ordenamiento de estos servicios, 

las Partes contratantes acu erdan :
a) El servicio ofrecido por *as> Em presas aéreas de am bas 

Partes contiatantes deberá tener como objeto esencial proveer 
una capacidad correspondiente con la» necesidades del tráfico 
entre los pumo» term inales ce los territorios aigentino y es
pañol. L as frecuencias con que operen las Em presa» aéreas 
designadas por las Partes con 1 rutantes para proveer este servi
cio »erán acordadas entre ellas y tomarán en cuenta la ca
pacidad de los aviones a utilizar.

b) L a s  Em presas aéreas de am bas Partes contratantes 
deberán „ tomar en consideración, en. los recorridos com unes, 
sus mutuos intereses, a fin de no afectarlos indebicamente.

c) El volumen del tráfico a que dé lugar la realización de 
los servicio» ofrecidos y previstos tn lo» Planes de este Anejo, 
cuando operen sobre la m ism a ruta, deberá ser dividido en 
propoicione» iguales entre la s Em presas aéreas designadas do 
las dos Partes contratante». Cuando no se siga la m ism a ruta, 
las autoridades aeronáuticas de am bas Partes contratantes 
deberán acordar ios servicios que se del>en proveer pór cada 
Em presa o Em presa», de modo a satislacer el principio que 
entre las Em presas aéreas designaca» de las do» Partes con
tratantes, se transporte por iguales partes todo el tráfico ex is
tente e'htre Argentina y España.

d) Los servicios a proveer en las extensiones del tráfico 
deberán ser acordado- provisional e iniciaimente por un perio
do de seis meses éntre las respectivas Em presas aé»eas de las 
dos Partes contratantes, antes de la inauguración de los servi
cios sobre la ba-'e de una igualdad de tratamiento, teniendo en 
cuenta los Convenios que.cualquiera de las Partes contratantes 
haya suscrito o suscribiere con otros Estados. Posteriorm ente, 
de tiempo en tiempo, estos servicio^ serán considerados entre 
las Em presas aérea* • designadas/ de las Partes contratantes a  
la luz de la experiencia, con intervención de la* respectivas 
autoridades aeronáuticas En caso de no haber Convenios a 
los cuales hacer referencia, se tendrán en cuenta los requisitos 
mencionado» en el párrafo V de este Anejo,

e) La  Em presa .0 Em presa* aéreas designadas por cada  
una de las Partes contratantes deberá acordar, al om iei^o de 
los servicios, el factor carga o alientos que se adopten- para

. determinar la frecuencia con que deba »?r operado ese servicio 
sobre cada ruta. Ese acuerdo, así como los que sucesivam ente 
se adopten modificando esos factores o frecuencias, deberá ser 
sometido a la aprobación o modificación de las autoridades 
aeronáuticas respectivas.

f) Para atender las necesidades de un tráfico imprevisto  
o transitorio, las Em presas aéreas designadas debelan acordar 
entre ellas lo necesario y suficiente para a froritar ése incre. 
mentó transitorio de tráfico, tanto como sea necesario. ‘Lo s  
aumentos de servicia así acordados deben ser comunicados a 
las respectivas autoridades aeronáuticas, las «cuales podrán 

confirmarlos o modificarlos.

IV
Cuando una de las Partes contraíanles no pueda transpor

tar toda o parte de la oferta de tráfico a que está autorizada 
pór los párrafos precedentes, puede arreglar con la otra Parte  
contratante la forma de atender todas las necesidades del trá. 
fico y oferta excedente, de acuerdo con lo anteriormente esta
blecido. No obstante, será condición de todos esos acuerdos 
que si la primera Parte contratante desea e’n cualquier tiempo 
comenzar a operar o aum entar siis servicios dentro del volumen 
a que está autorizada por el artículo III,  inciso c) de este 
Anejo, la Em presa o Em presas aéreas de ia otra Parte con
tratante debe retirar la parte correspondiente a todo el volumen 
adicional con la cual esté.o  estén operando.

V
Si una Em presa aérea de una de las Partes contratantes 

desea dejar o levantar en el territorio de la otra Parte con
tratante tráfico embarcado en, o destinado a territorio de 
terceros Estados, y la otra Parte contratante está dispuesta a  
llevar tal tráfico, am bas Partes contratantes deben iniciar con
sulta con los otros Estados afectados para arreglar los ajustes 
de capacidad que del>en ser hechos en las correspondiente* 
escalas de la ruta. Estas consultas • sólo podrán ser iniciadas 
en ilos casos en que esas gestiones no sean incompatibles con
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las disposiciones de otros A cuerdos q u e  cualqu iera  de las 
Partes con tratan tes haya co n clu id o ; y la ejecución de c u a l
qu ier derecho obtenido en aquel caso , a*í cc*no cualqu ier a ju ste 
sobre capacidad o servicios qu e sean su con secuencia, deberá 
ser gobernado por :

a)  L a s  disposiciones del párrafo III  de este A n ejo,
b ) L as necesidades del transporte aéreo de los territorios

intere>ados, ju zgad os en relación con las con ven ien cias y ne
cesidades públicas,

c) L a  adecuación con otros «servicios de transporte aéreo 
dentro y entre los territorios afectad os, o sea el tráfico region al 
local.

d) iLas e x ig en cias d e  u n a exp lo tació n  económ ica,

V I

A l tráfico internacional de pasajeros, c a rg a  y  correo que
pueda ser tom ado entre España y A rg en tin a  o  viceversa, por
Em presas nacionales ce  terceros países qu e ten gan  conced.do 
por España y A rgen tin a  el derecho de trañ sporiar tal tráfico 
le serán aplicables las disposiciones de d ivisión  de  tráfico con 
sign ad a s en este  A n ejo.

Vil
a) L a s  tarifas serán fijadas a  tasas razonables, teniendo 

en cuenta p articularm ente la econon\ia de  la exp lotación , una 
gan an cia  norm al, d iferen cias de cara cterística s de servicios' 
(tales com o velocidad y confort), y las tarifas cobrad as por 
otras Em presas aéreas qu e operen en todo o en parte de la 
ruta. A esos efectos, se tendrán presentes tas recom endaciones 
de la A sociación Internacional de T ransporte  A éreo (I. A . I .  A .).

b) L as ta rifas  que se cobren por tráfico levantado o d e 
jado en las escalas de una ruta (que no sea el destin ado hacia  
o em barcado en el territorio de una de Jas Partes con tratan tes, 
y  cuyo transporte haya sido, autorizado por el G obiern o del 
pas o de los países interm edios, sobre su propia cu o ta , a  la 
E m presa  o Em presas aéreas de  la otra Parte  contratante)* no 
pueden ser inferiores a las tarifas qu e por el m ism o tráfico 
se apliquen por los servicios regio n ales o locáles del corres
pondiente sector de la ru ta .

c) L as E m presas aéreas design ad as por cad a Parte  co n 
tratan te deberán acordar <n prim era in stan cia /  previa  consulta 
con las otras Em presas aéreas que operen sobre la respectiva 
ru ta  o cualqu ier sección de e lla , las tarifas que deben ser 
cobradas. C ualquier tarifa  así acordada debe ser som etida a la 
aprobación de las autoridades aeron áu ticas de las resp ectivas 
P artes con tratan tes. En caso  de desacuerdo entre las E m presas 
aéreas design ad as, las auioridades aeron áu ticas de las Partes" 
con tratan tes deben procurar llegar a un acuerdo entre e llas, 
y  si no llegan a un entendim iento., se segu irá  el procedim iento 
previsto en el artículo X I 1 del C on ven io.

V I I I

a)  To<Ja ruptura de arga  justificable  por razones de e co . 
nom ía de explotación , será adm itida  en cualquier escala  de 
las ru tas m encionadas en l<*s P lan es de este A nejo.

b) N o obstante, n ingun a ruptura de carg a  pudrá e fectu ar
se en los territorios de una u otra de las Partes con tratan tes, 
cuando ella m odifique las características de la explotación  de 
un servicio de largo  recorrido o sea incom patible con los prin
cipios enunciados en el presente C on ven io  y su A n ejo , y par
ticu larm en te en el p árrafo  I II  del m encionado A n ejo .

IX
a) T o d a  m odificación de los servicios aéreos m encionadas 

en los P lan es de este A n ejo  q u e afecte  el trazado de la ruta 
establecida sobre otros territorios que los de las P artes con
tratan tes, no será considerada com o una m odificación al A nejo. 
(Las autoridades aeron áu ticas de cada Parte con tratan te pueden, 
en consecuencia, proceder u nilateralm ente a tal m odificación, 
pero deben com u n icarla  *in dem ora a las autorid ad es aeron áu 
tica^ de la otra Parte  con tratan te.

b) Si estas autoridades estim an , en relación con los prin
cip ios enunciados en el párrafo IU  de este A n ejo , que los 
intereses de sus E m presas aéreas nacionales son afectado* por 
el tráfico que haga una Em presa aérea de la prim era Parte 
con tratan te  con un nuevo punto de un tercer país, las auturi- 
dades de las dos Partes con tratan tes deberán con su ltarse a  tin 
de llegar a un acu erdo satisfactorio .

X

a) A  partir de la entrada en vigor del presente C on ven io, 
las autoridades aeron áu ticas de la» dos Partes con tratan tes 
deberán com u n icarse, tan Tópicam ente cuino sea posible, ias 
inform aciones que con ciern an  a las autorizacion es dadas a Ia 
Em presa o E m presas aéreas design ad as de »u parte para e x 
plotar las ru tas m encionadas en los P lan es de este A nejo, o 
tracción de esas ru tas. E stas inform aciones deben incluir 
copias de las autorizacion es acordadas, sus m ooificaciones y  
dem ás docum en tos anejos.

b) L as autoridades aeron áu ticas d é  am bas P a rtes co n tra 
tantes se com u n icarán  respectivam ente, ocho dias antes de la 
e fectiva  puesta en exp lotación  de su» concesiones respectivas, 
los siguien tes datos : horarios, tarifas,' frecuencia» y tipos de 
las aeron aves u tilizadas en sus servicios. Será igu alm en te  
co m u n icad a,tod a  m odificación en los citados datos.

X I
L a s  A dm in istracion es Postales de  am bas P artes contratan» 

tes se pondrán de acuerdo para el transporte postal por v ía  
aérea dentro del m arco de los C en ven io s in tern acion ales v i
gen tes sobre la  m ateria .

r

1 X I I
C a d a  E m presa aérea d esign ad a, a reserva de autorización  

por la autoridad aeron áu tica  territorial com petente, podrá 
m antener en el aeropuerto de la otra P a rte  con tratan te  su 
propio p erson al técnico y  adm in istrativo .

xm ;
M ientras subsista la exigen cia  de v isado para la adm isión 

de extran jero s en los dos países, las tripulaciones in scritas 
en el m anifiesto de a bordo de las aeronave* c e  los dos países 
a fectad as a los servicios acordados, quedarán  exen tas del 

visado ob ligatorio . D eberán estar en posesión de un p a sa p ^ te  
v,á¡ido a su nom bre, y de un docum ento ce  id en tid ad ' exjjedido 
por la E m presa de transporte aéreo en  la cu a l prestan su s 
servicios.

X I V  •

S i. cu a lq u ier P arte  con tratan te  concede a a lgu n a  otra E m . 
presa aérea derechos o condiciones m ás favorab 'es que aquellos 
acordados en este C on ven io  y s u 'A n e jo  a la Em presa o E m 
presas aéreas design ad as de la otra Parte  con tratan te, la Parte  
con tratan te  en cuestión concederá de inm ediato a la E m presa 
o E m presas aérea* design ad as de la otra, derechos no m enos 
favorables que aquellos concedidos a la E m presa aérea en 
cuestión. E sta disposición es sin perjuicio  de lo estab lecido 
en el a rtícu lo  I I I ,  inciso b) del C on ven io.

Planes de rutas

Á) T r á f  i c o a r g e n t i n  o
a) D e  cualqu ier aeropuerto internacional argen tin o  a cu a l

quier aeropuerto internacional español, y viceversa, en trán>ito 
o com o final de v iaje  por la ru ta  d e ;  Río de J a n eiro .N a ta l-
D á k a r o Isla de la S al (C abo V er de)-Villa* C isn ero s (R ío  de 

O ro)-G an d o (G ran C an a ria ).
b) D e cualqu ier aeropuerto internacional argen tin o a cu a l

qu ier aeropuerto in tern acion al español, y v iceversa, en trán 
sito o com o final de viaje, por la ruta d e :  R io de Jan eiro- 
N a ta l-D á k a r  o I s a  de la S a l (C ab o  V e rd ej-V illa  C is n e r o s ’' 

(R ío  de O ro j-L isb o a .

B) T r á f i c o  e s p a ñ o l
D e  cualqu ier aeropuerto in ternacional español a  cu a lq u ier 

aeropuerto internacional argen tin o , y v iceversa, en tránsito  
o com o final de viaje, poi la ruta de D á k a r o Isla  de la S al 

(C abo VerdeJ^N atal-RÍo de Jan eiro-M ontevideo.

Po r  t a n t o , habiendo visto y e xam in ad o  los diecisiete 
artículos qu e in tegran  dicho C on ven io, así com o los catorce de 
su A n ejo  y los dos Planes de ru tas, oída la Com i>ión de T ra - 
tadoy de las C ortés E spañ olas, en cum plim ien to de o  prevenido 
en el a rtícu lo  14 de la (Ley o rgán ica , vengo en aprobar y ra
tificar cu an to  en ellos se dispone, com o en virtud del presenté 
lo apruebo y ratifico^ prom etiendo cum plirlo, ob servarlo  y 
hacer qu e  se cum pla  y observe puntualm ente en toda* ¿uá 
parte», a Cuyo fin, p ara  su m ayor validación  y firm eza,
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M a’ndo expedir este Instrumento de -.Ratificación firmado por 
Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Apuntos Exteriores. ■

Dado en Madrid, a diecisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO ,

*

RATIFICACION del Convenio entre el  Gobierno 
español y el Gobierno portugués relativo a serví
cios aéreos civiles, firmado en Lisboa el 31 de 
marzo de 1947,

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E
J efe  del  E stado  E spañ o l ,

G e n e r a l ís im o  de lo s  Ej é r c it o s  N a c io n a l e s

Por c u a n t o  el día 31 de marzo de 1947 los Plenipotenciarios 
españoles nombrados en buena y debida forma al efecto firma
ron. en Lisboa,' juntamente con el Ministro de Negocios Ex
tranjeros de Portugal en nombre de dicho Gobierno, un 
«Convenio entre el Gobierno español y el Gobierno portugués 
relativo 1 a servicios aéreos civiles», estableciendo las normas 
sobre transporte aéreo comercial entre, territorios de ambos 
países o a través de los mismos, cuyo texto certificado »e- 
inserta seguidamente: 

CONVE NI O

entre el Gobierno español y el Gobierno portugués relativo a x 
servicios aéreos civiles

El Gobierno español * . el Gobierno portugués, animados 
por el deseo de facilitar los transportes aéreos civiles entre los 
dos países que* permitan afiañzar, mediante una comunicación 

’ rápida, los vínculos amistosos y la íntima relación existentes 
tradicionalmente entre los pueblos español y portugués, y con
siderando el «Tipo Uniforme de Acuerdo sobre rutas aéreas , 

/provisionales» formulado, en la Recomendación VIH  del Acta 
Final de la Conferencia-Internacional de Aviación Civil firmada 
en Chicago el 7 de diciembre de 1944; han concluido el si
guiente C onvenio:

"Artículo I
Cada Alta Parte contratante concede a la otra los derechos 

especificados en el Anejo a este Conveñio, al objeto de esta
blecer las líneas aéreas, civiles internacionales descritas en 
dicho Anejo (de aquí en adelante llamadas «líneas acordadas»), 
pudiendo ser inauguradas estas líneas inmediatamente o  en 
fecha posterior, a voluntad de la Parte contratante a la cual 
son concedidos los derechos. *

* *  ■ '  

Articulo 11
a) Cada una de las líneas acordadas podrá ser puesta en 

explotación tan pronto como la Parte contratante a la cual 
ha sido concedido p°r el artículo I el derecho de designar una 
o varias Empresas de navegación aérea para la línea o líneas 
especificadas, haya autorizado a una Empresa a explotar ‘dicha 
línea o líneas^ y la Parte contratante que confiera el derecho 
estará obligada, a reserva de lo dispuesto jen.el artículo VII 
del presente Convenio, a otorgar sin demora los permisos 
pertinentes a la o las Empresas designadas.

b) Antes de ser autorizadas a comenzar las líneas acor
dadas, la %Empresa o Empresas aéreas designadas por una de 
las Partes contratantes podrán ser requeridas para que presen
ten ante las autoridades aeronáuticas competentes de. la otra 
Parte contratante los justificantes de que están capacitadas para 
cumplir las condiciones* prescritas por las Leyes y Reglamentos 
normalmente aplicados por estas autoridades a las denxás líneas 
¿lerocomerciales internacionales regulares.,

Artículo III  ’
Los derechos de eXpluiac.ión .que- hubieran podido ser con

cedidos, con .. anterioridad p<>t- cualquiera de las Parles contra
tantes a un tercer F.stado o a una Empresa dé navegación 
aérea, quedarán en vigor de conformidad con los términos
según jos cuales hubiesen sido otorgados. .

* Artículo IV
A fin de evitar las prácticas discriminatorias y asegurar 

igualdad de trato, cjuieda convenido :
V) Cada una de las Altas Partes contratantes podrá im

poner o permitir que sean impuesta* tasas justas y razona
bles por la utilización de los aeropuertos y otras facilidades, 
si bien dichas tasas y otras exacciones no dr.berán ser má9 
elevadas que aquella* que pagarían por la utilización de estos 
aeropuertos y facilidades lo* aviones nacionales que partici
pen en lihohs internacionales similares.

b) Lo$ carburantes y lubricantes a bordo de las aerona
ves de una Parte eonírafante y las pieza* de recambio, equi
pos y material en g‘eneralxquo.'una Parte contratante o sus 
nacionales introduzcan en el territorio de la otra Parte pora 
el uso exclusivo de las aeronaves* de la prime-a que doban 
realizar las líneas acordadas, recibirán* de lá -egunda un tra
tamiento no menos favorable que el concedido a las Em pre
sas aéreas racionales, u otras extranjeras ¡.con-respecto a de
rechos de aduana, tasas de inspección- u otros gravámenes 
nacionalos.

c) Las aeronaves, de las líneas acordadas, los stocks de 
carburantes, lubricantes, pidza* de recambio, ruuipo normal 
v provisiones de a bordo que lleven a bordo Oe la s ‘aeronaves 
civiles de las Empresas de navegación aérea de las Partes 
contratantes, autorizadas para explotar las líneas acordadas, 
oslarán exentos, a l. llegar al territorio de la otra Parte con
tratante o 'al salir deí mismo, de derechos de aduana, tasas 
de inspección o gravámenes similares, aun cuanoo dichas ae
ronaves los utilicen o Consuman en vel curso de vuelos efec
tuados sobre dicho territorio,

d) Las mercancías así exentas no podrán ser desembar
cadas sino con el consentimiento de las : uto**idados aduane
ras de la otra Parte contratante. Deberán -er reexportadas 
y guardadas, hasta su reexportación bajo el control de dichas 
autoridades, pero sin que» dicho control afecte a su disponi
bilidad. - f

Artículo V
Los certificados de aeronavegabilidad, los de aptitud y 

las licencias concedidas o reconocidas válidas por una de l&s 
Partes contratantes, siempre que no estén caducados, serán 
reconocidos com o.válidos por la otra Parte contratante, a 
efectos de explotación de las líneas acordadas. Np obstante, 
cada Parte contratante se reserva el derecho, por lo que res
pecta al sobrosueldo de su propio territorio, dé  no reconocer 
como válidos los certificados dé aptitud y licencias otorgadas 
a sus propios súbditos por Otro Estado.

' Artículo VI
a) Las Leyes y Reg'amentos de una Parte contratante', 

relativos a la entrada, permanencia o salid^ de $u territorio 
de aeronaves que efectúen navegación aérea internacional, 
así como los relativos a la explotarión, maniobra y a la ria- 
vegacióq de dichas aeronaves mientras se. encuentren dentro 
de los límites del referido territorio, deberán ser observados 
por las aeronaves de la otra Parte contratante.

b) Laá Leyes y Reglamentos de una Parte contratante 
referentes a la entrada en su territorio o a la salida del mis
mo por los pasajero^, tripulación o mercancías transportados 
por las aeronaves, tales como los Reglamentos relativos a 
policía, admisión, despacho, migración, pasaportes, .aduanas 
V sanidad, deberán ser observados.por dichos pasajeros, dicha 
tripulación y los remitente«s o consignatarios de dichas mer
cancías directamente o por la persona que. actúe en su nom
bre y por su cuenta, a la entrada y salida del territorio de 
la mencionada Parte contratante o durante su spermanencia 
dentro de los límites del mismo.

Articulo Vil
Cada 'Parte contratante se reserva el derecho de denegar 

o revocar a una Empresa de la otra Parte contratante la au
torización a que se refiere el artículo II del presente Conve
nio, cuando ño esté' convencida de que la propiedad sustan-
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cial y el control efectivo de la misma pertenecen a sus na
cionales, así como en el supuesto de. que la Empresa desig
nada, infrinja las Leyes del Estado sobre el que opera, según 
lo dispuesto por el artículo VI, o también que no llene las 
condiciones bajo las cuales son acordados ios derechos de con
formidad con este Convenio y Anejo.

Artículo V I I I
Las Partes contratantes podrán sustituir libremente por 

otras E*mpresas nacionales a las respectivas Empresas con
cesionarias de las líneas acordadas, avisando previamente a 
la otra Parte contratante. La Empresa o Empresas nueva- 

‘ mente designadas tendrán todos Jos derechos y obligaciones 
de la antigua, habida cuenta de lo establecido en el artículo 

. anterior.

Artículo IX
Las infracciones comedidas en el territorio de una de ¿as 

Partes contratantes por el personal de "Empresas designadas 
por la otra Parte, serán comunicadas a las autoridades ae
ronáuticas competentes de esta última, por la Parte en cuyo 
territorio se cometió la infracción. Si la infracción fuera de 
carácter grave, dichas autoridades tendrán derecho a solici
tar el cese del funcionario o funcionarios de la Empresa de
signada que haya cometido la infracción. En caso de reinci
dencia calificada, se podrá reclamar la «evocación de la Em
presa concesionaria.

Articulo X
Este Convenio, así como todos los contratos de él deri

vados, serán registrados .en la O. P. A. C. L (Organización 
Provisional de Aviación Civil International) ,l creada por el 
«cConvenio Provisional de Aviación Civil Internacional)), firma
do en Chicago el 7 de diciembre» de 1944, o en el Organismo 
que la sustituya con carácter permanente.

Artículo X I
Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes contratan

tes resolverán de común acuerdo y sobre la base’ de la reci
procidad toda cuestión referente a la aplicación e interpre
tación de este Convenio y su Anejo, ¡nombrando, si así lo 
estiman conveniente, un Tribunal arbitral u otro Organismo 
o persona que puedan resolver las controversias que pudie- 
¿en surgir con dicho motivo.

Artículo X I I
Si un$ de las Partes contratantes considera deseable mo

dificar cualquier disposición del Convenio, o del Apejo (in
clusive los Planes de iRuta) podrá pedir una consulta entre 
las autoridades aeronáuticas de ambas Partes contratantes; 
tal consulta deberá comenzar dentro de un período de sesen
ta días, a partir de la fecha de petición. No obstante, sus 
recomendaciones adoptadas de mutuo acuerdo sobre el par-

• ticular, sólo entrarán en vigor una Vez hayan sido confirma
das por un Protocolo o Canje de Notas diplomáticas.

Articulo X I I I

En el caso de entrada en vigor de una Convención mul
tilateral de navegación aérea en la que sean Partes pmbos 
Estados contratantes, el presente Convenio será modteado de 
modo, que se ajuste a las estipulaciones de la referida poru 
yención.

Artículq X IV
Pásado un períodó* de dos meses destinado a permitir una 

consulta entre las Altas Partes contratantes, cada una de 
ellas podrá notificar a la otra su «deseo de poner término a 
este Convenio. Este avisó podrá ser comunicado simultánea
mente a ,O . P. A. C. I. o al Organismo que le suceda. El 
Convenio terminará entonces en la fecha que se indique en 
ía notificación, pero en ningún caso antes de un plazo de 
doce meses, contados a partir de la fecha de recibo de la 
notificación por la otra Parte contratante. No obstante, la 
notificación de cancelación puede ser retirada de común acuer
dó antes.de que este plazo expire. En caso de falta de acuse 
de recibo por la otra Parte contratante, se supondrá que la

* notificación ha sido recibida dos semanas después de gue 
O. P. A. C. I. o el Organismo que le suceda haya recibido 
la dirigida a dicho Organismo.

■ v 9

' *  Artículo X V
Este Convenio entra en vigor en la fecha de su firma.
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios firman el. presoni- 

Acuerdo y ponen en el.mismo sus respectivos sellos.
Hecho en Lisboa en doble ejemplar, español y portugués, 

que harán fe ambos, a treinta y uno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete.

Por .el Gobierno español:
/ JV. Franco.— E. de Navasqüés

Por el .'Gobierno portugués: .
J o .$ é C a 'e 'ir  q d a . M  a t  t a

A N E J O
al Convenio entre el Gobierno español y el Gobierno portugués 

relativo a servicios aéreos civiles.

í  ̂ ,
E l Gobierno español concedo al Gobierno portugués, y re

cíprocamente el Gobierno portugués concede al Gobierno es
pañol, el -derecho de explotar, por intermedio, do una ó varias 
Empresas aéreas españolas y portuguesas designadas por fos 
respectivos Gobiernos, los servicios .aéreos que atraviesen sus 
territorios o sirvan comercialmente el tráfico entre España y 
Portugal, y que aparecen especificados en los Planes de Ru
tas ‘'aéreas adjuntos. .

II 1
Con el fin de explotar los servicios aéreos en las rutas es

pecificadas en los Planes de esta Anejo, las Empresas aéreas 
designadas por una Parte contratante gozarán en el territorio 
de la otra Parte contratante de los derechos de sPbrevuelo y 
de efectuar escalas para fines no comerciales én los aeropuer
tos habilitados por" cada país para tráfico internacional, así 
como los derechos de embarcar y desembarcar pasajeros, 
mercancías y correo en las condiciones establecidas por este 
Anejo*

I I I
A íos fines de un regular ordenamiento de "jos servicios 

aéreos entro territorios metropolitanos español y portugués, 
se establece:

a) Las Partes contratantes reservan exclusivamente- a r '  
sus propias .Empresas designadas todo el tráfico aéreo que 
so origine ejptre sus respectivos territorios metropolitanos.

b) La ejecución de estos servidlos se realizará bajo el 
principió fundamental de la más exacta igualdad de oportu
nidades y ofertas de tráfico. x

c) El servicio ofrecido por las Empresas aéreas de am
bas Partes contratantes deberá tener como objeto esencial 
proveer una capacidad correspondiente con las necesidades 
del ttáfico entre los puntos terminales de España y Portugal. 
Las frecuencias con que operan las Empresa^ aéreas designa
das ipor las Partes contratantes para proveer este servicio, 
serán acordadas entre ellas, previa aprobación do las respec
tivas autoridades aeronáuticas.

d) Para ’ atender las necesidades de un tráfico imprevis
to o transitorio, las Empresas aéreas designadas deberán acor
dar entre ellas lo necesario y suficiente para afrontar ese 
incremento transitorio .de tráfico tanto como s^a necesario. 
Los aumentos de servicio así acordados deben ser ^comunica- 
dos a las, respectivas autoridades aeronáuticas, las cuales po
drán confirmarlos o modificarlos.

#
IV

L as Empresas aéreas designadas desuna Parte contratan
te podrán embarcar o deseíhbarcar en el territorio de la ótra 
tr áfico internacional, de pasajeros, carga y correp destinado 
al territorio de terceros Estados o procedente del ‘mismo, en 
tanto que la capacidad correspondiente a dicho tráfico no 
sea ofrecida por las Empresas de transporte aéreo de la Par
te contratante en que dicho tráfico es embarcado o desem
barcado.

' ' ' *

Queda reconocida ‘por ambas Partes contratantes la natu
raleza muy especial de los servicios aéreos entre Portugal y
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B rasil y entre (España y las República-  ̂Apanoam ericanas, 
que -serán considerados como teniendo - i.ism p carácter que
los se rv ic ios  reg io n a les .

VI

L a s  tarifas serán fijadas' a i.asas razonables, teniendo en 
cuonia particularm ente la ccop- m:a de la explotación, una 
^arrancia norm al, d iferencias <a < ¿o.acterísticas de servicios 
(rales como velocidad y confort), e ic. A esos afectos, se ten
drán {presentes las recom andaciones de la  Asociación Inter
nacional de T ran sporte  Aéreo (L  A. T . A.)-.

V II

a )  A partir de la entrada en vigor del presente Conve
nio, las autoridades aeronáuticas de las dos Partos contratan
tes deberán com unicarse tan -rápidam ente com o sea posible 
las inform aciones que conciernan a las «autorizaciones dadas 
a las E m p resas d esign ad as de su parto p ara  explotar las ru 
tas  m encionadas en los P laíies de este A nejo, o fracción de 
e sa s  rutas. E sta s  inform aciones deben incluir copias de las 
autorizaciones acord ad as, sus m odificaciones y dom ás docu
m entos anejos.

. b)  L a s  autoridades aeronáuticas de am bas Partes con- 
tratahtes se com unicarán, respectivam ente, ocho d ías, antes 
de la e fectiva  puosto en explotación de sus concesiones res
p ectivas, los sigu ientes d a to s : horarios, ta rifas , frecuencias y 

' tipos de las  aeronaves utilizadas en sus servicios. Se rá  ig u a l
m ente com unicada toda modificación en los citados datos.

V IH

L a s  A dm inistraciones Postales de am bas Partes con tra
tantes se pondrán de acuerdo para  el transporte postal por 
vía  aérea dentro del m arco de la s  Uniones Postales de .ca
rácter internacional, o evehtualm ente, según se  establezca en 
los Acuerdos bilaterales concertados entre cualquiera de las 
Partes contratantes y  terceros E sta d o s .

IX

C ad a Em p resa aérea designada, a  reserva  de autorización' 
por la autoridad aeronáutica territorial com petente, podrá 
m antener en t l aeropuerto de la  otra  P arte  contratante su 
propio personal técnico y  adm inistrativo. i

\ % x

X

M ientras subsista la exigen cia  de visado p ara  la adm isión 
de extran jeros en los d os países, ia s  tripulaciones in scritas  
en el m anifiesto de a  bordo d e las aeron aves de los dos p aí
ses afectad as a los servicios acordados, quedarán exen tas d e lt  
visado obligatorio . D eberán e sta r/e n  posesión d e  un p asa
porte válido a  su nombre y  de un docum ento de identidad 
expedido por la E m p re sa  do transporte aéreo en  la  cual pres
tan sus servicios. í '

X I  .

a )  L as  Em presas aéreas designadas de una Parte con
tratan te gozarán ,en el territorio de la  otra P arte  contratante, 
para la exp lotación 'com ercial de sus servicios, del m ism o tra
to y facilidades en cuanto  a m edios de pago que los conce
didos a la s  E m p resas aéreas nacionales dedicadas a  servicios 
internacionales sem ejantes.

’ ó) L a s  rem esas de sum as recaudadas por las Em presas 
aéreas design adas de Jas P artes contratantes se hará de acuer
do con las form alidades vigentes en m ateria de cam bio en 
las dos P artes contratantes, !a$  cu ales concederán am plias « 
facilidades para  la s  transferencias derivadas de dichas ope
raciones. '

Planes de rutas 

II  R u t a s  p o r t u g u e s a s

1 . L isbo a-M ad rid , en am bos sentidos.
2. L isb o a-S e  vi lia, en am bos sentidos.
3. (Lisboa-M adrid (o B arcelon a)-G in ebra, y l o  m ás aillá, 

en ,am bo s.sen tid os.*
A T.U}vnn-Rnrdf,n>-Parí< v m ás xillá. en. am bos sentidos.

’
5 .’ Lisboa-M adirid-Pa-n» v m ás a]ki, en am bus sentidos.
0. iL isboa-M arsclla-A u ñas (o El C a iro )-B a sso ra h -K a ra - 

• ch i-G oa-R angún-H anoi-M acau  y más- allá, en am bos sentidos.
7. (Lisboa-C asablanea - V illa C isneros - B athursU R oberts- 

fiéld-Acera-Libreville-iLuanda-Léopoldvilie - Lu luabourg - E liz a . 
bethville-Sali$bury-iLouren<;o M arques, *>n am bos sentidos.

8. iLisboa-Colom b Béchar-A oulef-Cao-N iam ey-Zindvr-lFort 
Lam y-B an gu y-Léop old ville-JLu anda-Lou i engo M arques, en am 
bos sentidos.

11), R u t a s  e s p a f io l a s

< 1. M adrid-Lisboa, en am bos sentidos.
2. Sevilla-tLisboa, en am bos sentidos.
3. M adrid-L isboa -(escala facu ltativa)-A zores-B orm udas- 

L a  H abana y m ás allá , en am bos sentidos.
4. M adrid-L isboa (escala facultativa)-Azo<res-Be»rmudas- 

Nueva York y m ás allá, en am bo s'sentido s.
5. M adrid-L isboa (escala facu lta tiva)-V illa  C isn eros-Sal- 

N atal-R ío-M ontevideo-Buenos A ires y más* allá, en ambofc 
sentidos. '

P o r  ta n to , habiendo visto  y exam inado los quince artícn-. 
los .que integran dicho Convenio, a s í como los once d e su 
A nejo y  los dos P lanes de ru ta s ; oída la Com isión de T r a 
tados de las C ortes E sp a ñ o la s , en cum plim iento de lo  ¡preve

a n  ido en el artículo 14  de» su Ley orgán ica, vengo en aprobar 
y ratificar cuanto en ellos se dispone, como en virtud del 

..presente lo apruebo y ratifico , prometiendo cum plirlo, obser- 
varlo#y  h acer que se cum pla y observe puntualm ente en to
d a s  sus partes, a  cu yo  fin, para su m ayor validación y fir
m eza, m a x d o  expedir este Instrum ento de R atificación , fir
m ado jfi&r MJ, debidam ente sellado y refrendado por el in
frascrito" M inistro d e  A suntos Exteriores.

D ado en M adrid a diecisiete de jpnio de mil novecientos 
cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l Ministro de Asuntos Exteriores,
, ALBERTO  M ARTE» ARTAJO*

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 4 de julio de 1947 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden d el Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Teniente General don Carlos Asensio Cabani
llas.

Con arreglo  a  lo d ispuesto  en la L ey de seis de noviem- 
'b re  de mil novecientos cuarenta y  dos, y en atención a  los 
m uy relevantes m éritos y  servicios que concurren en e l Te* 
p íente G eneral don C arlo s A sensiq C aban illas,

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jé r
cito y  previo acuerdo del C onsejo  de M in istros, la  G ran  Cruz 
d e la Orden del M érito M ilitar, con d istin tivo  blanco, pen
sionada cop el diez por ciento del sueldo de su actual em pleo 
h a sta  su  ascenso a í  inm ediato o p ase  a  la  situación d e re- 
serva. ' •.

A s í lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l P a r
d o  a  cuatro de ju lio  de m il novecientos cuarenta y  siete.

ERANCISCO ERANCO

El Ministro del Ejército, ;
FIDEL DAY3LA ARRONDO
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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se indulta a 
Diego Góngora Ferrando del resto de la pena que le que
da por cumplir.

V is to  el expediente de indulto de D iego  G ón gora  Ferran

do, condenado por la Audiencia Provincia l de A lm ería  en sen
tencia de veintiséis de marzo de m il novecientos cuarenta jy 

seis, com o cóm plice de un delito de aborto, a la pena dé 
un año, un mes y once días de prisión m enor, y! teniendo 

en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho.  

 V istos la L ey  de d ieciocho de junio de mil ochocientos 

setenta, reguladora d e 1a gracia, de indulto, y el D ecreto  de 

vein tidós d e 'a b r il de m il novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del M in isterio  Fisca'l y de la 

Sala sentenciadora, previa deliberación ¿el Consejo de M in is

tros y a propuesta del do Justicia, 
Vengo en indultar a D iego  G óngor a Fem ando del resto, 

de la  pena que le queda por cum plir y que le fué* im puesta 

en la expresada sentencia.
A s í lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en MadritL 

fa vein tis iete de junio de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro do Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 30 de junio de 1947 por el que se nombra Pre
sidente de Sección, Vicepresidente del Consejo de Indus

tria, a don Blas Cánovas Hernández.

Vacanto en el Cuerpo, de Ingen ieros  Industria les al ser
v ic io  dél M in is terio  de  Industria y C om erc io  una p laza  de 

P residente de Sección, V icepresiden te del C onsejo  de Indu stria ;
A  propuesta del M in istro  del expresado D epartam ento, y 

d e  con form idad  con lo d ispuesto en el artícu lo  ooi'avo del 
R eg lam ento  orgán ico  del citado Cuerpo de d iecisiete de nb- 

v iem bre de m il novecientos treinta v uno,
Vengo en nom brar Presidente de Sección, V icepresiden te 

del Consejo  de  Industria , al Inspector genera l don Blas C á 

novas H ernández.
Así lo d ispongo  por el presente D ecreto , dado én M adrid  a 

treinta de jun io  de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Industria y Comercio, 
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 30 de junio de 1947 por el que se nombra Pre
sidente de Sección, Vicepresidente del Consejo de Indus
tria, a don Eusebio Marti Lamich. 

Vacan te  en el C uerpo de Ingen ieros Industria les al servicio 
<}ei M in isterio  de Industria y C om erc io  una plaza de Presiden te 

de Sección, V icepresiden te del Consejo  de In d u s tr ia ;
A  propuesta del M in istro  Ñdel expresado Departam ento,, y 

de con form idad  con lo d ispuesto, en el artículo octavo  del R e 
g lam ento  orgánico.,del citado Cuerpo de d iecisiete de noviem 

bre de m il novecientos treinta y  uno, 
Vengo en n o m b ra r. Presiden te de Sección, V icepresiden te

del C on se jo  de Industria , al Inspector genera l don E useb io  
M artí Lam ich . .

A s í lo d ispongo  por el presente Decreto, dado en M adrid  
a treinta de  jun io  de m il novecientos cuarenta y  siete.;.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
Juan a n to n io  suanzes 

Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 30 de junio de 1947 por el que se declara jubi
lado, con el haber que por clasificación le corresponda, al 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas don Mario A raus Ladrero.

A  propuesta del M in istro  de Industria y C om erc io , de acuer- 

eon lo preceptuado en el artícu lo cuarenta y nueve del Estatu to 

de 'as Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de 
m il novecientos vein tiséis, lo dispuesto en la iLey de  ve in tis ie te  
de d iciem bre de m il novecientos treinta y cuatro y en el D e 

creto  de la V icepresidencia del G obierno de qu ince de jun io  

de mil- novecientos treinta y nueve,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica

ción le corresponda', al Inspector genera l del Cuerpo Nacional 

de Ingen ieros de M inas don MaVio Araus Ladrero, que cum

p le  la edad reg lam en taria  el d ía tres de ju lio  del c om en te  año.
A s í lo d ispongo por el presento D ecreto , dado en M adrid  . 

a treinta de jun io de mil n ovecien tos  cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Mmistyo de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 18 de junio de 1947 por el que se nombra Ins
pector general de primera clase del Cuerpo Nacional Ve
terinario a don Rufino Portero López.

A  propuesta del M in is tro  de Agricu ltu ra y en reg lam en

taria  corrida de escala dol Cuerpo Naeionai V eterin ario , 

 Vengo en nom brar Inspector genera l de prim era clase, 

con e l haber anual de d iecisiete  m il qu in ientas pesetas y  

e fec tiv id ad  de qu ince de enero del año en curso, a don R u fino  

P orte ro  López.

As í lo .d ispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid  

a d ieciocho de jun io de m il novecientos cuar&nta .y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministra de Agricultura,
CARLOá REIN SEGURA

D E C R E T O  de 18 de junio de 1947 por el que se nombra Ins
pector general de primera clase del Cuerpo  Nacional Ve
terinario a don Juan M¡ralles Mas.

. A  propuesta del M in is tro  de Agricu ltu ra y en reg lam en 

taria corrida de escala dol Cuerpo Nacional V eterin ario , 
Vengo en n o m b ra r , Inspector genoral de prim era clase, 

con el haber anual de d iec isie te ' m il qu in ientas pesetas y 

e fectividad  d e prim ero del mes en curso, a don Juan M iralle^

M as. 
As í lo d ispongo por el presente D ecre to ,*dado  en M adrid

a d ieciocho de jun io  de m il novecientos cuarenta y siete*

 F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Agricultura. 
CARLOS RELN SEGURA
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DECRETO de 18 de junio de 1947 por el que, en corrida 
de escala del Cuerpo Nacional Veterinario, se nombra 
Presidente de Sección del Consejo Superior a don José 
María Beltrán Monferrer.

A propuesta del M inistro de Agricultura y en reglam enta
ria corrida de escala en ti Cueipo Nacional de Inspectores 
Veterinarios,

Vengo en nombrar Presidente de Sección del Consejo Su
perior Veterinario, con el haber anual de veinte mil pesetas 
y efectividad de primero de enero del año en curso, a don 
Jo sé  María Boltrán Monferrer.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a  dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura, .
CARLOS RELN SEGURA

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

D EC R E TO  de 27 de junio de 1947 por el que se autoriza un 
convenio especial entre el Estado y la Diputación Provin
cial de Logroño para la construcción de edificios escolares.

El 'Estado, en su deseo de dar rápida solución al proble
m a de la construcción de edificios escotares que reúnan las 
dob°das condiciones higiénicas y pedagógicas, y de resolver 
la falta de viviendas destinadas a los M aestros, y teniendo 
en cuenta la m eritisim a labor realizada en este aspecto por 
Ja Diputación Provincial de Logroño,

A propuesta del M inistro de Educación Nacional y previa 
deliberación dei Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se autoriza un 'onvenló especial entre 
el Éstado y la Excm a. Diputación Provincial de Logroño para 
la construcción de los edificios escolares incluida* las viv itn . 
das para M aestros, que sean precisos en su término. <

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, previo 
inform e de la Inspección de Enseñanza Prim aria, por el Ar
quitecto escolar do la provincia, en colaboración con el que 
se designe por la Diputación.

Artículo segundo.— El 'Estado subvencionará las obras de 
cada edificio escolar con un cincuenta por ciento del prosu- 
pesto, exluídos los honorarios por formación del proyecto, 
dirección y Aparejador que, juntam entoV on el otro cincuen. 
ta por ciento, serán de cuenta de la Diputación o de los 
Ayuntam ientos interesados, según convengan. -

El importe de la aportación estatal será abonado, previas 
las visitas de inspección que se estimen necesarias, en dos 
p lazos: el primero, al ser cubiertos los edificios, y el segun
do cuando estén totalm ente terminado?.. Será preciso, ade
más*, para proceder al abono del segundo plazo, 'la 'ap roba
ción de la liquidación .finaJ de las obras por el M inisterio de 
Educación Nacional.

L os solares serán aportados por tos Ayuntamientos quo 
se  acojan a los beneficios del presente Decreto.

Artículo tercero. — Para que el M iristerio  de Educación 
Nacional pueda' conceder las subvenciones correspondientes 
será preciso que lós proyectos sean formulados por los Ar
quitectos librem ente designados por, la Diputación Provincial, 
en colaboración con los del M inisterio. .

Artículo cuarto. — Los expedientes que se sustancien al 
am paro de este D ecreto serán iniciados por los Ayuntamien

tos directam ente interesados y tramit a d o s  a  t r a v é s  d e  la  
Diputación Provincial de Logroño, la cual cuidará de com 
pletarlos e infórm anos debidamente ■ para *u uiteriu* onvío 
al Ministerio de Educación Nacional.

Se incoarán tantos expedientes «orno edificio* encolares 
hayan de ser construidos, y se hará constar en los mismos 
el nombre dei Arquitecto que ha de vlir.gir obras, as»l co
mo su conformidad.

La .adjudicación definitiva de las obras necesitar» la 
aprobación del M inisterio de Educación Nacional. 

Artículo quinto.—Quedan excluidos de ios beneficios oel 
presente Decreto los edificios ya construidos o en Constric
ción.

Artículo sexto.—(El Ministerio de Educación Nacional dic
tará cuantas órdenes sean precisas pa*a la aplicación de lo 
establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madricé 
a veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBANEZ MARTIN

DECRETO de 27 de junio de 1947 por el que se autoriza un 
convenio especial para la construcción de edificios esco
lares en Las Palmas de Gran Canaria.

 El Estado, en su deseo de dar rápida» solución al proble
ma de la construcción de edificios escolares que reúnan con
diciones higiénicas y pedagógicas mínimas para acoger a l a  
numerosa población infantil, asi como de resolver la falta de 
viviendas destinadas a^los M aestros nacionales y teniendo 
en cuenta la meritoria labor realizada en este áspectó por el 
excelentísim o Ayuntamiento de 'Las Palm as de Gran Canaria.

A propuesi'a del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se autoriza un convenio especial entro 

el Estado y el excelentísim o A yuntam unto de Las Palm as 
de Gran C anaria para la construcción de los edificios esco- 
larés, incluidas las viviendas para M aestros, que sean preci
sos en. su término.

Sú número, clase y emplazamiento serán fijados previo 
informe de la Inspección de Enseñanza Prim aria y de! ar
quitecto escolar de la provincia.

Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras de 
cada edificio escolar con un cincuenta por cienh* del presu
puesto, excluidos los honorarios por formación del proyecto, 
dirección y aparejador, que serán de cuenta del Ayuntamien
to, juntam ente con el otro cincuenta por ciento

E l  importe de la aportación estatal será abonado, previas 
las visitas de inspección que se estimen necesarias, en dos 
plazos: el primero al ser cubiertos los edificios, y el se
gundo. cuando estén totalm ente terminadas.

Será preciso, además, para proceder al -abono del segundo 
plazo, la aprobación por el M inisterio de Educación Nacional 
de la liquidación final de las obras.

Los solares serán aportados p o r' la Corporación.
Artículo tercero. — Para que el M in istefo  de Educación 

Nacional pueda conceder ¡as subvenciones correspondientes, 
será preciso qub los proyectos sean formulados por los ar
quitectos libremente designados por el. Ayuntamiento de Las 
Palm as, en colaboración con los nombrados por el M inisterio.

Artículo cuarto. — Se incoarán tantos expedientes cóm o 
edificios escolares hayan de ser construidos, y so hará cons
tar en los m ism os el nombre del arquitecto que, ha de diri
gir las pbras2 asi como su conformidad*
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La adjudicación definitiva de las obras necesita la apro

bac!ón del Ministerio do Educación Nacional.
Articulo quinto.— Quedan excluidos de los benoficios. de 

éste convenio los edificios ya construidos o en construcción.
Artículo sexto.— El Ministerio de Edunación Nacional dic

tará cuantas Ordeños sean precisas para la aplicación de lo 
establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos cuaren ta.y  siete.

' F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ M ARTIN_____a.___

D E C R E T O  de 4 de julio  de 1947 por el que se autoriza un 

convenio especial entre el Estado y la D iputación Foral 

de Alava para la construcción de edificios escolares.

A f*n de cadyuvar a la rápida -eso-lución del problema de 
la construcción de edificios escolares para acoger a la nume
rosa población infantil, así como de resolver la falta de vi
viendas destinadas a los Maestros nacionales, y teniendo en 
cuenta la meritoria labor realizada por la Diputación Foral 
de A lava, j

A propugna ded Ministro de Educación Nacional y  -previa 
deliberación del Consejo de M inistros, .

,  ̂ D I S P O N G O :  " ,
Artículo prim ero.— Se autoriza un convenio especial entre 

el Estado y la Diputación Foral de Alava para* la construc
ción de los edificios escolares, incluidas las viviendas para 
M aestros, que sean precisos en su término. .

Su número, clase y em plazam iento során fijados previo 
informe de fa Inspección de Enseñanza Prim aria y del Ar
quitecto escolar de la provincia.

Artícu lo segundo.— El Estado súbvoncionará lqs obras de 
cada edificio escotar con un cincuenta por ciento del presu
puesto, excluidos los honorarios por formación del proyecto, 
dirección y aparejador, que serán de cuenta de la Diputación

Foral o de los pueblos respectivos, juntamente con el otro 
cincuenta por ciento, en la proporción que entre ellos con
vengan.

El importe de la aportación estatal será abonado, previas 
las v isitas'd e-in sp ecció n  que se estlmor. necesarias, en dos 
p lazos: el primero al ser cubierto el edificio, y el segundo 
cuando esté totalmente terminado.

) Será preciso, además, para proceder a ’ abono del segundo 
plazo, la aprobación de la liquidación lina.’ de , las obras por 
el Ministerio de Educación Nacional.

(Los solares serán aportados por los p ueb ’os afectados por 
el plan de*' construcciones, o por la Diputación Foral.

Artícu lo tercero/— Para que el Ministerio de Educación Na
cional pueda conceder las subvenciones correspondientes, será 
preciso que los proyectos sean formulados por los arquitec
tos librem ente designados por la Diputación Foral, en cola- 

. borac’ón con los del M inisterio, nombrados al efecto.
Artícu lo  cuarto.— Se incoarán tantos expedientes* como edi

ficios escolares hayan de ser construidos, y se hará' constar 
en los m ismos el nombre del arquitecto que lia de dirigir las 
obras, así como su conformidad.

L o s  expedientes que -se suStapcien al am paro de este De
cre to  serán iniciados por los Ayuntam ientos directamente in
teresados, y tram itados a través de la  Diputación Foral de 
A lava, la cual cuidará de completarlos e inform arlos debida
mente para so ulterior envío al Ministerio Me Educación Na
cional. La adjudicación definitiva de las obras necesita la 
aprobación de dicho Departam ento.

Artículo quinto.— Quedan excluidos del presente convenio 
los edificios ya construidos o en consPucción.

Artículo sexto.— ¡I¿l Ministerio de ¡Educación Nacional dic
tará cuantas Ordenes sean precisas para l a ‘aplicación de lo 
establecido en los artículos anteriores. . ' ■

Así lo dispongo por el presente Docreto, dado en Madrid 
• a cuatro de ju lio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional, 
JO SE IBAÑEZ M ARTIN

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 1 .° de julio de 1947 por la 
que se dispone el cese de don Mariano 
Urzaiz y de Silva en el cargo de Agre
gado Naval a la Embajada de España 
en Londres. 

Excm o. S r . : A propuesta del, Minis
terio de Marina, he dispuesto que el 

• pitan de Corbeta, don Mariano C rzá iz  
y  de Silva, cese en el cargo de Agregado 
Naval a da Embajada de España en 
Londres, por se*" n^besarios sus servicios 
en otro destino.

Lo que traslado a V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguiente?.

Dios guarde* a V . E. muchos años.

Madrid, i.°  de julio de 1947.

M A R T IN  A R T A J O

Excm o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 1.° de  julio d e 1947 por la 

que se nom bra Agregado Naval a 

Embajada de España e n  Londres a 

don Ignacio Martell Viniegra, Capitán 

de Corbeta.

Excm o. Sr. : A  propuesta d d  M iniste

rio de Marina he tenido >a bien nombrar 

Agregado Naval a la Em bajada de Es

paña en Londres a  don 'Ignacio Martell 

Viniegra, Capitán de Corbeta.

L o que traslado a V . E. pata su cono

cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde* a V . E .m u c h o s  años.

M adrid, i.°  de julio de 1947.

M A R T IN  A R T A J O

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 23 de junio de 1947 por la 

que se jubila al Comisario del Cuerpo 

de Investigación y Vigilancia don Gon- 

zalo López de Silanes y Ayala.

Excm o. Sr. : En cumplimiento, a lo
establecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clames Pasivas del Estado y 
44 dej Reg amento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha ten.do a bien decla
rar ju jead o , cón el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda al ex Com i

sario  de tercera clase del‘ Cuerpo de In- 
vebtigación y Vigilancia, hoy Genera de 
Policía, don Gonzalo López de Silanes y 
A yala, que cumplió la edad reglamentaria 
el j ía  25 de noviembre de 1944, desde 
cuya fecha se k  considerará jubilado, y 
el cual fué reparado del Cuerpo en virtud 
del artículo tercero del Decreto número 
10S de la Junta de Defensa Nacional.

i
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Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 23 de junio de 1947.

1

PER EZ GONZALEZ

Excmr». Sr. Director genera] de Segu- 
ridad._

MINISTERIO DEL 
AIRE

 

D irección General de Aviación  
C ivil  

Tráfico Aéreo

O R D E N de 30 de junio de 1947 por la  
que se abre provisionalmente al tráfico 
aéreo civil (nacional completo e inter
nacional de turismo y escalas técnicas 
de tráfico comercial) el Aeropuerto de 
Labacolla (Santiago  de Compostela).

Per encontrarse habilitado para su 
. utilización y haciendo uso oe la autori
zación' concedida on el Articuló octavo 
del Decreto de 12 de julio de 1946,- por 
el que se clasifican los aeropuertos es
pañoles, se abro provisionalmente al, 
tráfico aéreo civil (nacional, completo e 
internacional de turismo y escalas téc
nicas de tráfico comercial) ei Aeropuerto 
de Labacolla (Santiago de Composteia). 

Madrid, 30 de junio\de 1947.

. * GALLARZA

ORDEN de 8 de julio de 1947 por la 
que se autoriza a la Compañía  Mer
cantil Anónima de Lineas Aéreas 
«Iberia» para establecer provisional
mente la línea Madrid-Sanitago de 
Compostela.

Se autoriza a la Compañía Mercan
til Anónima de Líneas Aéreas «Iberia» 
para establecer provisionalmente la lí
nea, fie Madrid-Santiago de Compostela, 

xpara transporte de pasajeros^ mercán- 
cías y correo.

iLa frecuencia de esta línea la fijará 
•la Dirección General de Aviación Civil 
con arreglo a las necesidades • del trá
fico y disponibilidades de materia^

Lá línea seguirá la ruta MadridLeón. 
Santiago de- Compostela.

La distancia kilométrica y tarifas pa
ra pasajeros y mercancías seráli das si
guientes: * _

Distancia k ilo m étrica545 kilómetros. 
Tárlfas: Pasajeros, 410 pesetas. Mer

cancías, 4,90 pesetas kilogramo.
Cada billete tendrá derecho al trans

porte gratuito de 15 kilogramos de
i.

equipaje y el  exceso del mismo abo
nará a razón de 4,10 pesetas kilogramo,

Madrid, 8 de julio de 1947.
*

GALLARZA

Cursos
ORDEN de 30 de junio de 1947 por la 

que se resuelve la convocatoria de r e 

ingreso en la Escuela de Especialistas 

de Málaga, nombrando alumnos a los 

aspirantes que se relacionan.

Como resultado de la convocatoria 
anunciada por Orden de 14 de *nero úl
timo «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» núm. 7 y BOLETIN O FICIA L 
D EL ESTADO núm. 19) para ingresar 
en la Escuela de Especialistas de Mála
ga, quedan nombrados alumnos' los as
pirante^ q ,ie figuran relacionados a con
tinuación, los cua’es deberán efectuar su 
presentación en dicho Centro el día 10 de 
septiembre próximo, entendiéndose re-, 
nuncian a la p aza los que no hayan ve. 
riíicado su incorporación en la fecha fi
jada.

¿ Madrid, 30 de junio de 1947^

GALLARDA

Especialidad de mecánicos motoristas
Núm. '

- • }

1. Santiago Inglés García.
2. Simón Llamas Barranco*
3. Eduardo Con t reras López,
4. Jesús Costa fifcrnández.

" 5 .  Jaime Tatay García.
O. Eduardo Fernández Fernández.
7. Manuel Portillo Martínez.
8. Ernesto Alloza Gámez
9. Joaquín Fleixa Angeles.

10. Saivador Pérez Calvo
11 . Angel Sánchez Sánchez,
12. José Corvillo Camacho.
13. Elías Galindo Esoó.
14. José María Sácnz Laburu. 
i¿. José Ramón Taboa Freire^ 
ió. Fer/lando Díaz Mantilla.
17. Francisco Marín de Tórre9.
15. José Mas Solaz. . m
19. V ice n te  Pérez GárCerán.
20. Angel G¿* Barroso.
21. Pedro Nebrera Bergado.
'22. Juan García Mírete. ,
23. Ant< nio Ferrer Juan.
24. Enrique Sanz Maza.
25. José María Cañizares López,

4 26. José Gajete Fortaleza.
' 27. José Llebot Maldonado.

28. Pedro Blanchart Díaz.
29 Daniel Mira Vinagren
30. Carmelo ligarte Ugarte.
31 Luis Roy Urgelés.
32. Guillermo Perelló Olivero.
33. Florentino Santolaya Sáenz de Bu-

•*uága. '
34 Fernando Sánchez Larrosa*
35. Angel Alonso Osúa.

Núm. 

30. Nicolás Montoya Inglés.
37. Manuel Benjamín de la Mata SidL 

rez.

Especialidad de radiogoniometristas
Núm.

1.' Senén González Ramos.
2. Aníjnio Pérez d l̂ Camino ¿ubi.

-iaga.
3. Francisco Elguer Behty.
4., Fermín Pérez Colorado.
5. Pedro Casado Iñigo.
ó. Ignacio Núñez Lorenzo.,
7. Guillermo Díaz Rabal.
S. Miguel Pastor Azcor.abieta.

, 9. Francisco Aragón Colinas.
10. Miguel Ferrer Gil.
1 1 . Lu is Ramón Ortizy
12. Rubén Ouintana Iborra del Solaí*
13. Jaime Reselló Fullana
14. Aure’iano Fernández Isla*
15. Antonio Arribas Rosales.
16. Francisco Muñoz López.
17. Dionisio Martín Fuentes.
18. Fernando García García.
19. Bautista Pérez Ontumur.o*
20. José María Medina Diez.
21. José Martín Fernández.
22. Juan Pérez Simó. *
23. Juan Carlos Echániz Merino*
24. Manuel Rodríguez Poftefo.
25. Emilio Toraño González.
20. Santiago Ariño Manrique.
27. José Moreno Humada. f
28. Modesio Moreno Fernández*
29. Miguel Gutiérrez Alvarez.
30. Eulako Torres Espinal.
31. Emilio Rodríguez Bartolomé*
32. Julio* Airón Cuadrillero,
33. Pascual Pérez Fraile.'
34. Justo Ganda Uribarrv
35. Constancio Villaprá Majror*
3,6. Luis Ruiz Saiz.
37. Miguel Recio Gómez.
38. Francisco Cborda Ruiz.
39. /Feriando ¡Huerta Brocate. • 1
40. Manuel López Bueno Zarcefó&
41. Manuel López Maza.
42. Enrique Moreno Henrich PonS*
43. Arturo Merino' Gómez.
44. Rodolfo Caballero Corchado*
45. Julio Redondo Fernández.
46. Angel Tueros Iturbe....
47. Francisco Javier Pérez Aldama^/
48. Sebastiá n Aguí lió Albaina.
49. Rodolfo Coca Arriás.
50. Alberto Enríquez Bustamante.
51. Leoncio Echevarría Mendizábal* .*
52. Pedro Jiménez Moreno.
53. Pedro López Saiz.
54. Miguel  ̂Sánche^ Villanova.' •
55. Jesús Fernández Cañadas Martínez#
36. Antonio Gómez Sánchez.
57. Manuel Gustillo Fernández*
58. Bernardino Cuevas Peña*
59. Andrés Pérez Montilla. *
60. Ignacio Olías Camará.
6t. Gregorio Pedro Válverde G arcía
62. Francisco González Rodríguez, ■ ,
63. Jesús Antonio López Rojo/
64. Carlos Drenes Valdés
65. Emiliano Ras i pez Fernández*
60. Manuel Carneo García.;
67. Juan Orero García.
ÓS. Antonio Moreno Vázauez*
69. Eliecer Ramos Martín
70. Amancio Herrero San Jos^
7 i ft Saturnino Menchó-n Domenecfó*
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Núm.

 72. Eloy Sánchez Grande.
73* José 'Leiva Cortés.
74. Manuel Suáréz Izquierdo.
75. Mauricio Beníte? Partido.
7f>. Vicente Miralles Parra.
77. Eduardo Cruz Pelayo.
7S. Marcos Dorad Rastrilla.
79. Gabriel Díaz Gómez.'
¿o. Lop^ Areos Campos.
Si. Angel Ferrer Ortiz.
82. José Vinagre Muñoz.
83. Isaac Abellón Morales.
84. Eloy Martín Martín.
85. Sotero Moras Muñoz.
S(>. Fernando Mairal López.
87 Garios Bautista Blázquez*

. 88. Antonio Riera Maino
89. Marín J ;ménez Centeno.
90. Vicente Kuiz Martínez.
91. Elíseo La torre Esteban.
92. Orencio García Fernández.
93. Adolfo Prieto Abril.
94. Angel Prieto Moretón.
95. Luis Sánchez Fernández. ’
96. Bienvenido Fernández Caballero,
97. César Fausto Millán García.
98. Rafael Raga Jimeno.
99. Gregorio Serrano Gil. 

íioo. Mariano Agués Pa1áu.
101. Antnnio Rodríguez Reyes.
102. . Felipe Cano Ortín.
.103. Francisco Calle Gil.
J04. Alejandro Lobo Ruiz.
105. Matías Sevilla Migué’ez. 
loó. Domingo Amp Bosques.
,107. Ramón Jurado Rodríguez,
108. Juan Picó González.
¡109. Alejandro García Espinosa, 
lio . Andrés Cavada Vilche».
$ 1 1 .  Francisco Javier Cañero Arribas.

Especialidad  de mecánicos radiotele
grafistas

Núm.

i .  José Sánchez de Roías Herreras. 
¿2. José Martínez Bernai.
3. Fedpe Aguado Lorenzo.
4. Valerio M García Alonso* 
5. Rafael Sánchez Salcedo.
6. Antonio López Portillo.
7. Angel Moreno Alfonso
8. Juan Manuel García Sanmartín.
9. Salvador Vicente Maree

10. Miguel Angel Fernández Lorenzo.
11 . Hilarión Ochoa de Zabálegui Olio.,
12. Eu^ebio Campillo Moreno.
13. Angjel García García
14. Antonio Ag-uilar Amaro. .
15. Victoriano Alvarez Rodríguez.
16. Adolfo Luis Leal Martín.
17. Juan Alonso Barral.
18. Amonio Ramírez Gallego,
I19. Esteban Moreno Ovejero.
20. Marcelo Portillo Camacho*
21. Pascual Villega Llacera.
22.. Alfonso Ruiz Garrido.

' 23. José Guerrero Barbero.
24. Manuel Fernández Sevillano.
25. Julián Diez Bazo.
26. Joaquín Antonio Serrano Sabater.
27. Angel González Tamayo.
28. Miguel .Ruiz Manzanera.
29. Antonio Fernández Anglada..
30. Sebavstián Alfonso Morales,.
31. Ennque Mour% Alvarez
32. Diego Conireras Hernánlez.
33 José Páre. Rá-ya.
¿4. Doroteo Antonio Duarte Pérez»

Núm.

35. Amador Sáez de Pipaón Deheso.
36. José Olive» Luesma.
37. Carmelo Benito Los te.
38. Bai toloiné Martínez Barquero.
39. Fernando Mediavilla García,
40. José Luis Ver£3 Martínez.
41. Francisco Iturrino Ruiz.
42. José Manuel García Hernández. . 

.43. Federico Moreno Heriridh-Pons.
44. Félix de Viana Sáenz.
45.. Pedro Jiménez Márquez.
46. Indalecio Macias Montesinos.
4 7. Cornado Salmerón Carrera.
48. Luis Castellano Colomo.
49. Santos Rubia de la Torre.
50. Alfonso San/ Arenas
51. Emilio Rodríguez Fernández.
52. Rafael Domíngue.: Somé.
53. Julián Rolláq Cobos.
J4. Mar año Pintado Morcuende,
55. An onio Pérez Alvarez
56. Augusto Pit^ Filguerina.
57. Domingo Mesa Miró.
58. José Granado Cabello.
59. Marías Andaluz Amo.
60. Francisco Expósito Bárcenas,
61. Gaspar Lasheras Lagos.
62 Carlos M. de los Riscos Murciano.
63. Luis Calmo Nieto.
64. Manuel Aguilar Prieto.
65.. José Manuel dg la Cal Brevers.
66. Pedro Cárdenas de la Torre.
67. Alfonso Carballo Sánchez.

Especialidad de montadores electricistas 

 Núm. 

1. Niceto Coronel Velasco.
2. Eugenio Lahoz Fernández.
3. Nicario Abad Bernabé.
4. Angel Arias Gómez.
5. Apolinar Magalión Fernández.
"6. Ignacio Méndez García.
7. Mariano López Quintana Cám ara.
8. Luis Pérez Prado.
9. Blas Castillo Tobajas. '

To. Antonio Rodríguez Cavias.
I I .  Francisco Baquero Heruzo.

' 12. Vicente Ortega Cárdenas.
13. Os**ar Galdós Pérez de Nanclares.
14. Valeriano Fernández Briongos.
15. Juiio Martínez López.
16. Francisco Herruzo Olivares.
17. Luis Sánchez Luna.
18. José Luis Fern,ánlez Aguilas
19. Guillermo Pérez Escaño,
20. Patricio Omeda Silgado. .
21. Luis Mirtínez Martínez.
22. Fernando Santiago San Miguel Fer.

nandez.
23. Hugo Ferrer Pellegrini*
24. Mauro Alonso Medina.
25. José Ped^osa Eugenio. '■*
26. Claudio Elviro Navo.
27. Juan Frutos Blanco.
28. Antonio Cuenca Jiménez,
29. Máximo Pérez Martínez de la Hi

dalga. . x
30. Manuel Recio Podadera.
31. Antonio Valín Paz.
32 Lucas Espartero Galán.
33. Ernesto Podio Collado,
34. Jaime Pujol Salamanca.
35. Fernando Ortega R»>dríguez.
36. Pedro Manuel Aguirrebeñas\ San

Miguel; '
37. Manuel María Merino Diez,
38. José Robles Atoche.
3^. Miguel Cubas Domínguez»

Núm.

40. Manuel Caba Márquez.
« 41. Juan Gómez Rodríguez.

42. José Ferie» Navarro.
43. Antonio Kseolano Ibáñez.
44. Daniel Pereda Gómez.
45 Antonio Silva Rivas.
46. Bartolomé González Fernández,
47. Deogtacia> Santamaría García.
48. Pedro González Alonso.
49. . Luis Albuera Prieto.
50. Francisco Domínguez Muñoz.
51. Francisco Pérez Andrades,.
52. Eduardo de la. Iglesia Velasco0
53. Juan Aventarán Eizaguirre.
54. José Machuca Antúnez.
55. Máximo Monteálvaro Rodríguez,
56. Miguel García Torres
57. Francisco Luque Gómez.

Especialidad de armeros artificieros 

Núm.

1. Pedro Altaba de Bodalo.
2. Félix. Tarantiel Guinalio., ,
3. Juan Bautista Ruiz Tapias.
4. Eutiquio Francés Cabezón. ,
5. Juan Carbajal Cortés.
6. Rafael Lahoz Acín.

* 7. Mariano lovar de T a ramona,
8 . Salvador Casade.nut Tomé.
9. Eftvlio Oñon del Vado.

10. Antonio Ej*sieo García.
11 . Jesús Lirola de Vargas..
Í2. Anionio Calonge Girón„
13. José Luis Pinillas Mateo.

• J4- Jorge A<'ha Fenes.x
15. Salvador Santiago Hernández,,
16. TfMKbn-o Cabrejas Baruque.
17. Diego Casares Baeza
18. En»ique Gutiérrez Rincón.
19. José Montesinos Montesinas,

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

ORDEN de 28 de junio de 1947 por la 
que se declara que no hay impedimento 

que obste a Anacleto Flóres Andrés 
para el ejercicio de su profesión.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 215, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de Ana- 

Vletp Flores Anorés, de treinta y ocho 
años de. edad, casado de profesión fe
rroviario y oon domicilio en Aran juez, 
calle de Heras, número 6, en solici
tud de que se le levante la inhabilita
ción para pode** ejercer su profesión,

Este Mipister*o ha dispuesto, de acuer- # 
do con propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que, dada la naturaleza de la .pena de 
inhabilitación impuesta como accesoria a 
Anaeleto F1 res Andrés, ferroviario, y la 
entidad de los hechos qce motivaron la 
condena, no hav impedimento de orden 
legal que obste al ejercicio privado de íu  
profesión u oficio»
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• ITo que digo a V . E . para su conoci
miento y dem^s electos.

Dios guarde a V. E . m ucho; años. 
M adrid, 28 de j u n i o  de 1947. — 

P. D ., I. de Arcenegui,

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A
O R D E N  de 28 de junio de 1947 por la  

que se aclara la tarifa del im puesto  
sobre e l  cónsum o de Gas, Electricidad 
y  Carburo de calcio de la Contribución  
de Usos y Consum os, aplicable a l  de 
energía eléctrica para usos de alum
brado, cuando ésta no sea suministrada   
a través de contador, sino por medio 
de dispositivos limitadores de corriente.

lim o. Sr. : Habiéndose suscitado dudas 
respecto a la tarifa del impuesto sobre 
consumo de electricidad con destinQ a 
alumbrado, por la que deben tributar los 
usuarios que no reciban el fluido medido 
por contador, sino por intermedk) de dis
positivos que régulen el paso la co
rriente, limitando a una m áxim a previa
mente calculada la inteñs-idacj de la utili
zábale,

Este Ministerio se ha servido disponer'* 
lo sigu ien te : 0

i . °  Se  considerará incluido en la tari
fa  6.a, grupo C) del a rt íc u lo '4 .0 dél vi
gente Reglam ento del Im puesto sobre el 
consumo de G as, Electricidad y Carburo 
de C alcio  de 8 de febrero de 1946, o sea ; 
como consumo a tanto alzado, a razón 
de 0 ,0 16  pesetas watio-m es, el sum inistro i 
de 'electricidad para allumbrado que reúna 
Ja siguiente cafacterística :

Que para el sum inistro se  utilicen, en : 
lu gar de contactar, dispositivos que lim iJ 
ten la corriente, regulando el paso de la  ' 
m ism a, sin que ésta pueda exceder de un ; 
m áxim o previam ente fijado, aun cuando 
la  facturación deíl sum inistro se haga por 
un 'núm ero de k i1oyatios-hora, siempre 
que éste sea sólo la expresión de una po
tencia co n tratad a 'y  represente una^ canti- 

*dad m ínim a fija a percibir por la Com pa
ñía sum inistradora, cualquiera'que#sea el 

' consumo real efectuado. *

Para  la determinación del» número de : 
watios se tendrá en cuenta la tensión nor
m a! de sum inistro y la intensidad m áxi
m a que permita el dispositivo que regula 
el. paso de la corriente.
, 2 .0 L as  . Em presas que por una inter
posición defectuosa del Reglam ento de 
eistev impuesto vinieran^ apocando al con

s u m o  a que se refiera „el número anterior 
Ja  ta rifa '5 .a del citado texto reg lam en tario ,'

de 0 ,14  pesetas por kilovatio-hora factu
rado, se ajustarán a io dispuesto en la 
presente Orden para la facturación del 
suministro que realicen a partir de i.°  de 
julio del corriente año.

Dios guarde .a V. 1. muchos años, 
Madr.d, 28 de junio de 1947.

. ' . J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. Director general de la Contri- ' 
bución de Usos y Consum os.

O R D E N  de 7 de julio de 1947 p o r  la  
que se dan normas para la recauda
ción de las cantidades que resultan adeu
dar los industriales encuadrados en el 
Sindicato Nacioiíal de H ostelería y Si
milares por el gravám en creado para 
primar los artículos de prim era nece
sidad.

lim o. S r . : H abiéndose incum plido ip°r 
el S indicato Nacional de H ostelería y 
sim ilares el convenio autorizado por 
Orden m inisterial de 9 de abril últim o, 
procede, de conform idad con lo d ispues
to en el apartado 2 .0 d e 'la  Orden de 15 
de junio pasado la rescisión del referido 
concierto.

En su consecuencia, y con el fin de 
proceder a la inm ediata exacción de los 
débitos reconocidos por el referido S in -, 
dicato procedentes del gravam en esta- . 
blecido por el DecretonLey de 15 de 
m arzo de 1946 para prim ar los artícu los 
de prim era necesidad, este M inisterio ha : 
estim ado oportuno dictar, las siguientes 
n o rm as: \ *

- *1 * ■ Industriales a quienes afecta la 
rescisión* del convenio .

E l concierto celebrado con el S ind ica
to Nacional de H ostelería y Sim ilares 
com p ren d íala  ' las personas em presas 
dedicados a las siguientes activ id ad es:

a) Hoteles y restaurantes de todas 
clases por las m inutas especiales y ’ co
rrientes de alm uerzos y co m id as; y

b) C afés , bares y establecim ientos 
sim ilares.

. Quedan por tanto estos industriales 
obligados, en los casos en qué los Sin- 
d icatos provinciales respectivos no se-: 
concierten en’ la form a y plazos seña-,' 
lados| en las norm as 2.a y 3 .a, a f régi- ; 
men de declaración juradla que' de“ ; 
talla en la noirma 4.a

2 .a Recaudación en las provincias cu - j 
yos Sindícalos provinciales hayan acepta- j 
do la cifra de recaudación señalada y  i 
constituido aval o garantía exigido. |

Los Sindicatos provinciales de H os- • 
telería que hayan prestado su confor- ! 
midád al coeficiente de recaudación se- ’ 
ñalado para su provincia por el S ind i
cato Nacional y  que hayan constituido

aval baneario o garantía en metálico* 
a lavor de la Dirección General de la  
Contribución de U sos y C onsum os o  
del D elegado de H acienda a la fecha 
de la presente Orden, liquidarán el to
tal. del débito reconocido en la form a 
que s ig u e :

a) Del total de la cifra que le co
rresponda satisfacer con arreglo  al 
coeficiente aprobado por el S ind icato  
Nacional y aceptado por el S ind icato  
provincial, se deducirán las cantidades 
que hayan sido ingresadas en H acien
da' por dicho concepto y el resto se d i
vidirá en 20 m ensualidades, dentro de 
los cua es habrán de cancélarse total
mente el débito, ^rnpezando a contarse 
estos plazos en i . °  de m ayo último p a
ra term inar en 3 1 de diciem bre de 194S.

S i el S indicato Nacional hubiese he
cho ingresos - sin afección empresa a  
determ inada provincia, esto9 ingresos 
se com putarán aplicándoles el m ism o 
coeficiente que sirvió de base para  fijar 
el débito de la provincia.

b) L a s  D elegaciones de H acienda 
practicarán lá liquidación que corres
ponda con arreglo a f  apartado anterior, 
a Cuyo efecto la. Dirección General de 
la  Contribución de U sos y Consum os 
les com unicará el total del débito que 
corresponda a  la provincia, deí que de
berán deducirse las cantidades ingresa
d as en H acienda: >La cifra líquida ser
virá de base para el señalam iento ' del 
im porte de la m ensualidad que se fi
ja rá  inicialm ente por la Delegación,, sin 
perjuicio de rectificaciones posteriores 
debidam ente justificad as,

c) D entro del mes de julio actual 
habrán de quedar ingresadas las men
sualidades correspondientes a m ayo, 
junio y julio. L a s  m ensualidades res
tantes serán in gresad as dentro del .m es 
a íjue correspóndan.

d) T ranscurridos c i n c o  d ías sin 
efectuarse' el ingreso m ensual conveni
do, la Dirección y , en su caso , el D e
legado d e . H acienda, dispondrán la 
aplicación del aval 0 garan tía  'en la 
cuantía suficiente para saldar el atraso  
resultante. S i el , retraso  alcanzare a 
tres m ensualidades, \se procederá a la 
rescisión del concierto y a la aplicación 
autom ática del régim en previsto paira 
las provincias no concertadas en la  
nonma 4.a

e) iLa reposición del aval o garan 
tía , utilizados para/ saldar m ensualida
des no satisfech as, se efectuará dentro 
de los dos m eses áSguientes a *su utili
zación, procediéndose a la rescisión del; 
concierto en caso de no efectuarlo.

f) L o s Sindicatos tendrán, a efectos 
de seña lan}iento y recaudación de cuo
tas, la consideración d-e grem ios fisca**
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les, de conform idad <on jo dispuesto 
eu la Orden m inisterial de 24 de sep
tiembre de 1943. podiendo gravar la», 
cuotas en un 3 por 100 como m áxim o 
para gastos de . dm inLtración . «’

3 .a Provincia^ que (leseen acogerse al 
régim en de concierto.

Lo¿ Sindicato» provincia lea de H os
telería <k ‘aquella» provincias que a la 
publicación de la presente Orden se ha
llen en trám ite de constituir el hval 
bancario o el depósito en m etálico, por 
hallarse conform es con el régim en de li
quidación de atrasos que se detalla en 
lá  norm a anterior, pro red era 11 de 1<& 
siguiente fo rm a :

a) Solicitarán de la D elegación de 
H acienda de la provincia la concesión 
del régimen de concierto dentro del p la
zo/ im prorrogable' de diez d ías natura
les a p artir del siguiente a Ja  publica
ción de la p resen ^  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

b) L a  Delegación de H acienda les 
com unicará, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, la cantidad que 
les corresponda satisfacer con arreglo a  
los coeficientes señalados por el S in d i
cato Nacional y  aprobados por los Sin
dica toá provinciales, con deducción de 
las cantidades ingresadas en H acienda 
por este concepto. E sta  cantidad ’ será 
d istribuida en veinte m ensualidades p a 
ra la fijación de la cantidad a ingresar 
en cada mes pahi la  cancelación ,d el 
débito, pudiendo ser rectificada poste
riormente si procediere:

' c.) lEI Sindicato provincial aportará 
un aval bancario, respondiendo ante ^  
Delegado de Hacienda de la provincia 
respectiva del importe de cuatro m en
sualidades fijadas con arreglo al a p a r
tado anterior, o, en 'su defecto, con
signarán en la C a ja  de Depósitos una 
cantidad equivalente a ' disposición del 
Delegado de H acienda.

L a  garantía a , que se refiere el p á 
rrafo anterior habrá de quedar form a
lizada indefectiblemente den-tro de! ac
tual mes de julio.

<!)• El débito resultante 3erá liqui
dado eh- veinte m ensualidades, en ' la 
form a, plazos y  condiciones señalados 
en la norma 2.a

e) Aquellos Sindicatos a que se re
fiere esta norma coh los que no se haya 
form alizado eí concierto por haber tran s
currido los plazos séñalados dentro del 
actual mes de julio, p.asarán automáti* 
eam ente al régim en de las provfncias no 
concertadas, riéndoles de aplicación lo 
d ispuesto en la norma siguiente.

4.a Provincias no concertadas^

E n  aquellas provincias en que los S in 
dicatos provinciales no hayan solicitado

la celebración de concierto o que, ha
biéndolo solicitado, no i ̂ o r in a l  icen den
tro do los plazos señalados en la nOf- 
m a 3 .a, la recaudación de ios atrasos 
por el gravam en para prim ar ios artícu
los de prim era necesidad se llevará a 
efecto en Ib forma que se expresa a con
tinuación :

i . °  'Los industriales ¿u jelos al *pago 
de este gravam en presentarán, dentro 
del mes . de agosto próxim o, e in gresa
rán en el acto de la presentación en la 
D elegación o Su b d e leg a d lo  de H ad en- . 
da, una declaración jurada desde la le 
cha de la im plantación de éste g rava
men, o sea desde el ? i de abril de 1946 
h asta  3 1 de diciem bre del mismo a ñ o / 
en la que se detalle por meses Ja can 
tidad recaudada, el tanto por 100 do 
gravam en y  la cantidad a ingresar por 
el 'm ism o. L o s  que hubieren ingresado, 
a lgu n a cantidad en las O ficinas de iH a
cienda o en las A rcas M unicipales por 
cuenta de este recargo y por el citado 
período, lo deducirán al lid al, siem pre 
que acompañen el justificante original 
del ingreso.

2.0 Los que deseen fraccionar en dos 
plazos iguales .el pago de la declaración 
a que sé refiere el apartado anterior, po
drán solicitarlo e if la m ism a declaración 
siem pre que ésta venga garantizada con 
la firma y sello de dos conterciantes . o. 
industriales con estnblecimi-ento abierto, 
en ru vo-caso  el primor pWizo se ingresa
rá forzosam ente con la declaración, y el 
segundo en el próxim o mes de octubre.

3 .0 Dentro del mes, de diciembre pró
x im a  presentarán e ingresarán en las 
O ficinas de H acienda la declaración de 
las operaciones gravadas correspondien
tes al prim er sem estre de 1947, en la 
form a .que se expresa en el apartado 
i.° de esta norm a.

• Los que deseasen fraccionar el ingreso 
de la d eclaración  procederán en la fur
nia que se señala en el apartado 2.0 de 
esta  norm a, ingresando la m itad de su 
im porte en el acto de presentar la decla
ración, ó sea, en el fties de diciem bre 
próxim o, y la otra m itad, en ef mes* de 
m arzo de 194&. E l qiie haya solicitado 
el fraccionam iento de la’ prim era decla
ración y no efectúe el ingreso del segun
d o  plazo en la fecha estipulada, no p o d rá , 
obtener el fraccionam iento de los ingresos 
correspondientes a  1947. ■

Del importe d^ ésta  declaración serán 
dtducib les las cantidades que los indus
triales hayan ingresado a cuenta de este 
gravam en e n -lo s  Sindicatos Nacional o 
provincial, siempre que se cúmplart las 
siguientes condiciones., . ,x

.1.a Que el Sindicato N acional o pro
vincial rem ita una declaración jurada en 
la que consten las cantidades que debe

rán abonarse a cada industrial. E l lo-- 
tal d e  esta - declaraciones coincidirá con 
las sum as in gresadas t-n .H acienda.

2 .a Que el Sindicato expida un ju s
tificante a 'c a d a  industrial con indicación 
del número que ¡e corresponde en la  re 
lación a que se re tare  el párrafo  ante
rior. nombre e im porte. E sta s  relacio-

. nes, una vez com probadas por la D irec
ción General de la% Contribución de 
Usos y. Consum os, se rem itirán a las Dt% 
legaciones de H acienda respectivas para 
su confrontación ron los justificantes 
aportados p °r  los industriales para las 
deducciones de lo ingresado.

3 .a En los casos de cese o traspaso 
'd ‘ ‘f  negocio, e] nuevo adquirente exig irá
del vendedor la liquidación previa de su 
débito por e»te concepto tributario, caso 
tie no hacerlo, aquél se hará responsable 
de lo que resulte adeudar, sin perjuicio 
de que proceda con el deudor princi- 
pal. .

¿.:i Procedim iento cu los caso¿ de res
cisión de conciertot

L o s  .Sindicatos Provinciales con los 
que ¿e ,hava establecido, concierto en la  
ferina prevista en las norm as segunda 
y tercera, y que por • incum plim iento de 
los m ism os se acuerde su rescisión, d a 
rán lugar a que se consideren vencidos 
todos los plazos concedidos para la li
quidación de atrasos, y, en su conse- 

. c.ut iicia, los industriales com prendidos 
en aquellas organizaciones vendrán t o 
gados al régim en de declaración ju ra 
da, como en el caso de D s provincias 
no concertadas,' a que se refiere la nor
ma cuarta. v

En este caso, la deducción de fas ca n . 
tidadse ingresadas por los Sindicatos 
Provinciales que excedieren del 50 por 
joo d e 's u s  débitos se rebajarán de la 
declaración correspondiente al período 
abril-diciem bre de 1946, y  en caso con
trario , de la declaración de] prim er se

m estre de 1 .9 4 7 .
L a  cantidad a deducir por cada indus

trial será el tanto por ciento que re- :  
suite de com parar el im porte total del 
débito por q u e /se  hizp el concierto y 
la .c a n tid a d  ingresada por cuenta dej 

► mism ó.

6.a Inspecciónv

D urante el mes actu al, las D elega
ciones de H acienda de las provincias no 
concertadas .procederán a  reorganizar el 
servicio de Inspección de este  gravam en 
con arreglo a la s  instrucciones que d ic 
te la Dirección G eneral de 1a  Contribu
ción de U sos y  C onsum os, á  fin de 
d ar comienzo a- su actuación a partir* de 
p rim ero .d e septiem bre próxim o.
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Los industriales que presten su con- 
furmid.»d a las acias levantadas, ade
más de los beneficios que les concede 
el Krglanunto de la Inspección, podrán 
solicitar el pago en dos plazos, separa- 

i dos entre si pür un período de cuatro 
pieses.

En los casos de discrepancia en que, 
además, se careciese de bases exactas 
para determinar la ocultación y el frau . 
de, la Inspección informará con toda 
amplitud sobre las bases que se han 
fijado para estudio y acuerdo del Ju 
rado (Especial de Valoración, que ha
brá* de exam inar y resolver estos ex
pendientes dentro del plazo de quince 
días, a partir de su ingreso en la Se
cretaría de dicho Organismo.

La Inspección de Hacienda podrá so
licitar, siempre que lo estime oportuno, 
los datos y antecedentes precisos para 
el cumplimiento dq su misión, de aque
llos organismos que tengan relación con 
los industriales sujetos al pago de es
tos gravámenes (Sindicatos Provinciales, 
Comisaría de Abastecimientos, etc.).

7.a Cómputo y vigencia de los re- 
cargos.,

Los indUstriale-s sujetos al régimen 
de declaración jurada tendrán presente, 
para la formulación de la misma, los 
preceptos que regulan este gravamen y 
se detallan a continuación:

i.° Tipo» de gravam en:
A) Minutas espacíale» de almuerzos 

y comidas en los hoteles7 y restaurantes 
de todas cla»cs: 2u por 100.

B) Minutas corrientes en hoteles y 
restaurantes ue todas clases: 10 por 100.

D) Consumiciones en cafés, bares y 
establecimientos similares, excepción he
cha de los establecimientos de tercera y 
cuarta categoría: 20 por ico. ¡

D) Consumiciones en Iog mismos es. 
tablecimientos de tercera y cuarta ca
tegoría: 10 por 100.

á-.° Vigencia de los recargos: v
Rigieron íntegramente desde 21 de 

abril de 1946 (tercera decena) en los 
términos municipales de Madrid, Bar
celona, Bilbao, Alicante, San Sebastián, 
Sevilla, Zaragoza, Valencia y Vigo, y 
desdt 22 de mayo siguiente (tercera de. 
cena), en todo el territorio español, ex
cepto en las plazas de soberanía del 
Norte de Africa. *La vigencia de estos 
recargos íntegros terminó en i.°  de sep. 
tiembre dq 1946.

Desde esta últijna fecha, de i .°  de 
septiembre hasta 30 de junio de 1947, 
en que fueron suprimidos estos gravá
menes, se redujo su cuantía, de con
formidad con la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de agos
to der 1946, en un 50 por 100.

8.a Aplicación de los ingresos,

tLa recaudación que se obtenga pot 
este concepto se aplicará, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado 
cuarto de la Orden ministerial de 15 
de junio último, a «Operaciones «del Te
soro», concepto de «Recargos para pri
mar artículos alimenticios de primera 
necesidad», hasta que por este Ministe
rio se disponga la aplicación definitiva 
que proceda.

9.a Sanciones.

L a  ocultación y defraudación en las 
declaraciones juradas serán sancionadas 
de conformidad con los prceptos que re- 
gu an esl impuesto de «Consumo de Lu
jo», pudiendo , imponerse como multa 
una cantidad igual a la ocultación o de-' 
fraudación descubierta.

Se autoriza a la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos 
para dictar las instrucciones pertinen
tes para la ejecución de la presente Or
den.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1947.

J .  B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos. V 

1______________;_______________ _

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 6 de junio de 1947 por la 
 que se dispone que el Subsecretario de 

Economía Exterior y Comercio despa
chará y resolverá por delegación del 
Ministro todos los expedientes o asuntos 
atribuidos a la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria.

lim o1. Sr, : En uso de la autorización 
que se concede en el artículo 6.° de la Ley 
de 9 de noviembre de 1939 y el artícu
lo 67 de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública,

Este Ministerio ha dispuesto: 

i .°  El Subsecretario de Economía Ex
terior y Con>ercio, despachará y resolverá 
por delegación del Ministro todos los ex
pedientes o asuntos atribuidos a la D rec- 
ción General de Comercip y Política Aran
celaria, y cuya resolución está especial
mente atribuida al Ministro por precepto 
de Ley, Reglamento u otra disposición 
administrativa.

2.0 Queda autorizado para disponer los 
gastos prttpios de los servicios corres
pondientes a la Subsecretaría que no ex
cedan de 250.000 pesetas.

3.0 Quedan exceptuados de esta Dele
gación los siguientes asuntos:

a) Los expediente5: que, a tenor de las 
Leyes y Gisposiciones vigentes, hayan de 
adoptar forma de Decreto y aquellos que 
deban someterse ai acuerdo del Consejo 
de Ministros.

b) Los que se refieran a relaciones con 
la Jefatura de] Estado y organismos su
premo» del m’smo.

c J^ L o s  que den lugar a adopción de 
disposiciones de carácter general y aque
llos que, ofreciendo duda la aplicación de 
los preceptos legales, la resolución que 
hubiere de dictarse implique la declara
ción de una nueva regla jurídica.

d) Los recursos de' alzada contra lo» 
acuerdos de Jos Subsecretarios.

e) Los que hayan sido informados por 
el Consejo de Estado y los que se refieran 
a decisiones administrativas en relación 
con sentencias dictadas por el Tribunal 
Supremo.

f) Aquellos que por su importancia, 
cuantía o trascendencia de la resolución 
que debe adoptarse se considere conve. 
mente someter a conocimiento de] titular 
del Ministerio.

4.0 No obstante lo dispuesto anterior
mente, el Ministro podrá recabar en todo 
momento el despacho de aquellos expe

diente» que, por delegación, corresponda 
conocer a los Subsecretarios.

5.0 Las resoluciones de esa Subsecre
taría, d’ctadas en virtud de la presente 
delegación, se entenderán como definiti
vas en vía gubernativa, pudiendo los inte- 
resados, en los casos que procedan, inter
poner eil recurso contencioso administra
tivo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, '6  de junio de 1947.

SU A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario dfe Economía Ex
terior y Comercio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 9 de mayo de 1947 por la 
que se coloca bajo el patrocinio del Es
píritu Santo a la Escuela Central de 
Idiom as.

limo. Sr. El Claustro de la Escuela 
Central de Idiomas, y en su nombre la 
Dirección de la misma, se dirigen a este 
Ministerio en súp ica de que coloquen 
las tareas docentes del Establecimiento 
bajo el patrocinio de] Espíritu Santo, para 
seguir colaborando, bajo su advocación, 
en los fines que la Escuela tiene enco
mendados.
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Estimando adecuada d:oha propuesta, 
Este Ministerio ha resuelto acceder a la 

solicitud, y que, en consecuencia, la Es
cuela Central de Idiomas quede colocada 
bajo el patrocinio del Espíritu Santo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1947.

1BAÑ EZ MAJRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
¿Profesional y Técnica,

O R D EN  de 9 de mayo de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud de las plazas de 
Profesor auxiliar de «Matemáticas» y 
«Dibujo» vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo de E l F errol del 
Caudillo.

limo. S r . : Visto el expediente* instrui
do para ía provisión, mediante concurso 
•de méritos y examen de aptitud, de las 
p ’az'as de Profesor Auxiliar de «Matemá
ticas» y Profesor Auxiliar de «Dibujo» 
vacantes, en la Escuela Elemental de T ra
bajo de El Ferrol del Caudillo;

Visto el dictamen emitido por la Sec
ción segunda de la Junta Central de For
mación Profesional

Resultando que las condiciones .  bases 
dol indicado concurso fueron aprobadas 
por este Ministerio e insertas en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  co. 
rrespondiente al! día 5 de noviembre 

•de 1946;
Resultando que dentro del plazo regla

mentario no se presentó solicitud alguna 
para la plaza de Profesor Auxiliar de 
«Dibujo» de la citada Escuela ¿ 

Resultando que el Tribunal calificador 
nombrado para apreciar los méritos adu
cidos por los aspirantes y juzgar las 
pruebas de aptitud que realizaron los mis
mos elevó  ̂ propuesta a favor del único 
solicitante, don Manuel Fuertes Morán*. 
para la plaza de Profesor Auxiliar de 
«Matemáticas», propuesta que hizo suya 
el Patronato Local de Formación Profe
sional de El Ferrol del Caudillo;

Considerando que en la tramitación 
del expresado concurso se han observado 

jpts disposiciones vigentes en la materia, 
así como también lo preceptuado en las 
bases-convocatofia deJ m ism o;

Considerando que no se ha formulado 
protesta ni,reclamación alguna contra la 
actuacioh el Tribunal calificador,

Este Ministerio ha" resuelto : 

i . °  Aprobar 'la propuesta formulada 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
vacante de Profesor Auxiliar de «Mate
máticas» de la Escuela Elemental de.Tra»

%

bajo de El Ferrol del Caudillo^ y en su 
virtud, nombrar para la indicada plaza 
a don Manuel Fuertes Morán, con la re
muneración anual de 2.000 pesetas, que 
percibirá con cargo a los fondos propios 
del Patronoto Local de Formación Pro
fesional de la indicada localidad, teniendo 
este nombramiento el carácter de provi- 
sionalidad a que ailude el artículo 29 del 
Libro primero del vigente Estatuto de 
Formación Profesional; debiendo el in
teresado concertar con el referido Patro
nato el Contrato de trabajo que determi-^ 
na la Real orden de 27 de diciembre de 
1929, afectándole las obligaciones peda- 
gógico-docentes establecidas en las bases 
del concurso.

2.0 Que no habiéndose presentado as
pirante alguno para la plaza de Profesor 
Auxiliar de «Dibujo» de la mencionada 
Escuela, dicha plaza deberá ser anuncia
da nuevamente a concurso de méritos y 
examen de aptitud.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de mayo de 1947.

1B A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza.
Profesional y  Técnica.

O R D EN  de 27 de junio de 1947 por la 
que se autoriza a la Junta Superior de 
Orientación Cinematográfica para am 
pliar el número de sesiones.

limo. S r . : Las nuevas, e importantes 
atribuciones que la Orden ministerial do. 
28 de junio de 1946 encomendaba a la 
Junta Superior de Orientación Cinema
tográfica, a  tcuya competencia se confía 
la reglamentación del régimen de dobla
je  de películas extranjeras al castella
no; la concesión del titulo de interés 
nacional; la determinación de las pelí
culas nacionales que, por su calidad ar
tística, sean o no aptas para su expor
tación ‘al extranjero; las que, por análo
gas razones, puedan o no ser exhibidas 
en los locales d ^  primera categoría; el 
dictamen de las películas extranjeras a 
los correspondientes e feoo s del pago de 
aduana, y, finalmente,* las derivadas de 
su condición d e  ¿rgano supremo de ca
rácter consultivo en materia de cinema
tografía, así como las de ejercer ja 
censura de toda clase de películas na
cionales y extranjeras que hayan de pro. 
yectarse en territorio nacional, han im
puesto *a la referida Junta la necesidad 
de convocar sesiones diarias e incluso, 
durante semanas enteras, celebrar, por 
la tarde o por la noche, sesiones dobles, 
ya que el incremento producido en las 
importaciones, tanto de película extran

jera de largo y corto metraje como de 
negativo y película virgen, ha determi
nado una extraordinaria mejora en el 
abastecimiento del mercado y, en con* 

- secuencia, se ha producido asimismo un 
notable aumento en el suministro a las 
casas productoras de películas cinema
tográficas, que por esta causa han po
dido elevar notablemente el índice da 
su producción, lo que ha hecho impres
cindible aumentar hasta extremos ex
haustivos el número de sesiones de la 
citada Junta para poder cumplir sus 
fines y despachai el ingente número de 
películas .presentadas a dictamdn, que 
ha ascendido en el primer cuatrimestre 
del presente año a la cantidad de 2.401 
rollos^ . contra 1.666 rollos durante el 
mismo período del pasado año.

lEllo determina la imposibilidad de 
cumplir lo dispuesto por el párrafo sex
to del artículo 24 del Reglamento de 
dietás y viáticos de funcionarios civile9 
y militares de 18 de junio de 1924, que 
limita a ciento veinte el máximo de se
siones de cualquier clase de Juntas a 
tos efectos correspondientes al pago do 
dietas, «a menos que A Gobierno'acuer
de ampliarlo en cada caso concreto». En 
su virtud, y previo acuerdo del Consejo 
dé Ministros,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Se autoriza a la -Ju n ta  Superior de 
Orientación Cinematográfica para, cele
brar el núníero de sesiones que impon
ga el de películas presentadas para su 
dictamen, haciendo uso de la excepción 
a que se refiere 9I artículo 24 del Real 
Decreto de 18 de junio de 1924.

L o  digo a V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

* Madrid, 27 de junio de 1947.

1B A Ñ E Z  M A R TIN

Imo. Sr. Subsecretario de Educación 
Popular. , *

O R D EN  de 5 de julio de 1947 por 
que se aplican a la cuarta categoría 
del Escalafón General del Magisterio 
(Maestros) las nuevas plantillas esta
blecidas por la Ley de 8 de los co
rrientes (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del  10).

limo. S r . : En  ejecución de la L^y 
económjca de 8 de junio de 1947 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del 10), y como aplicación de la nueva 

‘ plantilla del personal del Magisterio 
Nacional Primario, a propuesta de la 
Comisión Especial del EscalafónA 

Este Ministerio ha resuelto: 
i .°  Determinar que se hallan en el 

disfrute del sueldo de 9.600 pesetas anua
les, correspondiente a la cuarta catego-
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ría , desde el número 1.822, señor F ern án , 
dez Alvarez, al 2.849, señor De ios C asas 
R odríguez, am bos inclusive, del E sca la 
fón de M aestros cerrado €n 31 de-diciem 
bre de 1945, incluyendo en este cupo los 
siguientes M aestros reh ab ilitados:

Don E rn esto  V aldés Bosque, situado 
entre los núm eros 2.296 y 2.297.

Don Jo sé  Illán H ernández, situado en
tre los núm eros 2.404 y 2.405.

Don Narciso Sancho y Sancho, situa
do entre los núm eros 2.482 y 2.483.

Don Ernesto  González Gutiérrez, si
tuado entre los números 2V59S y 2.599.

D on Ju an  'Ve-lasco Arnaiz, situado en
tre los núm eros 2.701 y 2.702.

S e  exceptúan del m isino grupo las s i
guientes b a ja s :

Núm ero 1.859-, Agnpito H errero
ValderrábaiTo, fallecido en 25-9-1946.

Núm ero 1.978, don Ju lio  Benigno G u 
tiérrez G il, fallecido en 19-3-1946.

Número. 2.045, don Ju an  R efoyo  G a r
c ía , fallecido e n -30-3-1946.

Núm ero 2 .0 7 1, don Eulogio  D ivasón
B iu rrín , corrección sexta  a  p artir del 
6-2-1946.

Núm ero 2 .136 , don tRafael M artínez
Plaza, jubilado en 14-2.1946.

Núm ero 2.257, don iFederico M artí
nez Andrade, fallecido en 31-1-19 4 6 .

Núm ero 2.290, don Francisco  de C os
ta Cequiel, fallecido en 21-8-1946.

Núm ero 2.324, don E lia s  Sánchez M o
reno, fallecido en 5-4-1946.

Núm ero 2 .7 13 ; don E varisto  U séro T o- 
jé , fallecido en 18-2-1946.

--) Q ue se consideren ascendidos al 
sueldo de 9.600 pesetas anuales, con 
efectos de prim ero de enero del año en 
curso, fe s  M aestros com prendidos entre 
los núm eros 2,850 al 5.848, am bos ip--: 
c lusive, com pletando así las 4.000 d o ta , 
ciones qué figuran en la nueva p lantilla, 
teniendo en cuenta que sé Tiallan com 
prendidos en los ascensos los M aestros 
rehabilitados y reingresados s igu ien tes:

Don Ildefonso Tornero Gento, situado 
entre los núm eros 3 .12 6  y 3 .12 7 .

Don Leónides B autista  C abello, si
tuado entre los núm eros 3 .2 10  y  3 .2 1 1 .

Don Zenón Ju lio  Redondo Muñoz, si
tuado entre los núm eros 3 .3 18  y 3 .3 19 .

Don Antonio B elm ar y Belm ar, situa
do entre los -núm eros 3.460 y 3.46 1.

Don Antonio A rias de Saavedra y Já -  
com e, situado entre los números 3.758

y.  3 - 759- *

Don Jo s é  M orillas G arrido, situado . 
entre los núm eros 3.850 y 3 .8 5 1.

Don C arm elo G arcía  Garcí.a, situado 
entre los núm eros 4 .431 y  4.432.

Don Pedro L lo re  a L luch , situado en
tre I09 núm eros 4.684 y  4.685.

. Don Esteban Andrés C obos, situado 
entre los núm eros 4.795 y  4.796.

Don Esteban G arcía  B lanco, situado 
entre los números 4.852 y 4.853.

Don Jo sé  Leonardo Sappia Q uirós, 
situado entre los núm eros 4.965 y 4.966.

Don Pedro J .  González Góm ez, situa
do entre los núm eros 5.091 y 5.092.

Don Antonio Gutiérrez Serra , situado 
entre los números 5 .19 1 y 5 .192.

Don Tom ás Peinado H errera, situado 
entre los números 5.278 y 5.279. •

Den Antonio G iner Ibars, situado en
tre los núm eros 5.343 y 5*344*"

Don Santos Infante M artínez, situa
do enjtre los núm eros 5.382 y 5-383.

Don R icardo V illar Chicote, situado 
entre los números 5.733 y 5 .734 .

Don Adriano Santam aría A ngulo, si
tuado entre los núm eros 5.754 y 5.755 .

Don Fulgencio P. Pérez Acebrón, si
tuado entre  los núm eros 5.822 y 5.823.

Don Lu cio  Rodríguez Infante, situa
do entr£ los' núm eros 5.836 y 5.837.

Se  exceptúan de este grupo las s L  
guientes b a ja s :

Núm ero 2.876, don Fulgencio López 
y López, jubilado en 3^-3-1946.

Número 2.978, don Jo sé  - Badfa C ap- 
devila, fallecido en 15-2-1946.

Núm ero 3.005, don Herm enegildo M a
teos G arcía , fallecido en 18-10-1946.

Núm ero 3.043, don Fro ilán  F ern án , 
dez M ata, fallecido en 20-9-1946.

NúmerOv 3.044, don Eernando Muñiz 
Rodríguez,, jubilado en 30-5-1946.

Número 3.048, don N icolás dé la Por
tilla Modregcj, jubilado en 15-1-19 4 6 .

Núm ero 3 .0 5 1, don Jo sé  M aría M alo 
E stab les , jubilado en 9-9-1946.*.

Número 3 .053 , don Benjam ín C asarés 
Sardón, jubilado en 11-2-1946 .

Núm ero 3.059, don Ju an  de las Herais 
M achio, jubilado en 27-1-1946.

Núm ero 3.060, don C osm e San tiago  
Sastre , jubilado en 25-9-1946.

Núm ero 3.066, don Lorenzo G uerra 
Ju árez , jubilado en 23-12-1946.

Núm ero 3.083, don Fran cisco  G arcía  
de M uro González, fallecido en 2 1- 12 -  
1946.

Núm ero 3 .120 , don Ju an  Pu jo l D al- 
m áu, jubilado en 10-9-1946.

Núm ero 3 .14 2 , don F lorencio  C astillo  
Hernández, fallecido en 12-6-1946.

Núm ero 3 .2 7 1, don A lfredo L ario s 
Fenor, fallecido en 2-8-1946.

Núm ero 3.292, don R icardo Pravia  
C lo sa , sustitución im posibilidad física 
en 31-3-1946 .

Número 3.368, don Jo sé  Plaza O ña, 
fallecido en 26-11-19 46 .

Número 3.494, don M ario López T eje- 
rino, fallecido en 1- 11- 19 4 6 .

Núm ero 3 .5 16 , <j°n E u g en io  Suárez 
C arrillo , sustitución im posibilidad fís i
c a , en 21-1-1946.

1
Número 3 .555, don Saturn ino de D ie

go Escudero, excedente (caso cuarto) 
en 5-4-1946.

Núm ero 3.572, doñ Pascual €iracia 
D iarte^ jubilado en 15-4-1946'.

Núm ero 3.588, don Eduardo M artínez 
Sau ra , fallecido en 3.646.

Núm ero 3.758, don M anuel A guado 
Rem ón, fallecido en i - i  1-1946.

Núm ero 3.884, dori Jo sé  M aría Asen- 
sio C arva ja l, fallecido en 20-4-1946.

N um ero‘ 4.278, don D iego  M iguel G ar- 
-cía Muñoz, fallecido en 8-6-1946.

Núm ero 4.294,. don Jo sé  Leiro  B lan 
co, fallecido en 22-6-1946.

Núm ero 4.416, don Antonio L o rca  P ar
do, fallecido en 14—3-19 4 5 ; b a ja  rem iti
da por la Delegación de A lm ería en 
el año 1947.

Número 4.470, don Ildefonso Gómez 
Diez, fallecido en 28-3-1946*.

Isóm ero 4.506, don D aciano San tos 
del C astillo , fallecido en 2S-7-1946:

Núm ero 4 .518 , don F ran cisco  Aben- 
gochea L a ita , fallecido en 5-4-1946.

Núm éro 4.532, doñ Juan  Adrover S ie
rra , fallecido en 30-5-1946.

Núm ero 4.647, don C onstantino Rch 
dríguez Fernández, fallecido en 1 5 - n -  
1946.

Núm ero 4.663, don Pío Alm arza Al
varez, fallecido en 17-6-1946.

Núm ero 4 .7 1 3 , don Francisco  M ario 
B ru .B o rrá s , fallecido en 4-4-1946.

Número 4 .735 , don H ipólito L inares 
M ontano, fallecido en 11-6-1946 .

Núm ero 4.760, don Gum ersindo P i
qué Sebriá, jubilado en 14-1-1946.

Núm ero 4.82S, don Vicente C ortijo A l
carria, fallecido en 22-2-1946.

Núm ero 4.868^ don Rogelio  Fernán
dez Vázquez, fallecido en 13-5-1946.

Núm ero 4.950, dpn Manuel Puro D o
m ínguez, fallecido e n 19—11-1946 .

Núm ero 5*016, don Ju an  B . M artínez 
G il, fallecido en 3-12-1946.

Núm ero 5 .22 1, don Pedro A. A yb ar 
Sánchez, fallecido en 16-4-1946.

Núm éro 5.309,' don M anuel C alzad a 
R iesco, excedente en 2-8.-1946.

Número 5 .4 3 1, don Sim ón L u n a  L a -  
borda, excedente en 17-4-1946.

2.0 Se  concede un plazo de tres d ías, 
¡a partir de la fecha de publicación de 
esta O rden, para que por las D elegado^ 
nes A d m inistrativas de E nseñan za P ri
m aria se hagan telegráficam ente las ob
servaciones oportunas si a  ello hubiere 
lugar.

3 .0 L a s  D elegaciones A dm inistrativas 
de Enseñanza P rim aria extenderán los 
nuevos títulos adm inistrativos de los 
M aestros ascendidos a quienes se ta
ñere la presente O rden, con efectos eco
nóm icos y ad m in istrativos de i . °  de ene
ro del año en curso.
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Lo digo a V . I. para su conocimien

to y dem ás efectos.
D ios guarde a V. í. muchos años. 
M adrid, 5 de julio de 1947.

IB A S lE Z  M AJRTIN

Jlm o. Sr. D irector general de Enseñan
za Prim aria .—Sres. Delegados Adm i
nistrativos de Enseñanza Prim aria y 
Ordenador de Pagos por O bligaciones- 
de este M inisterio.

ADMINISTRACION  CENTRAL
M IN ISTERIO  DE JU ST IC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando  a  
concurso la provisión de las plazas vacantes en 
la primera categoría del Cuerpo de Médicos del 
Registro Civil.

Se hallan vacantes y en situación de 
ser anunciadas a rom u: ?u las sigu ien
tes plazas de primera categoría en el 
Cuerpo de Médicos dei R egistro  civil, 
la s  cuales, de coi,form al d con lo dis- 
jpuesto en el articulo 11 y disposición 
transitoria del Decreto de 21 de febre
ro de 1947 v ía norma tercera de la O r
den m inisterial de 15 at* abril del m is
m o a ñ°» h an .d e provee’**? por concurso 
entre Médicos suplentes con derecho 
preferente, según la c ita d a Ndisposición 
transitoria, y, en si: d eO uo, entre Médi
cos propietarios de las respectivas po
blaciones, y por rigurosa antigüedad de 
servicios e fectivo s:

V a ca n tes :

Juzgado M unicipal de M adrid núm. 4.
Idem id. id. id. 5.
Idem id. id. id 6.
Idem id. id. id. 8.
Idem id. id. id. 10.
Idem id. id. id. 1 1 .
Idem id. id. 'd- 14.
Idem id. id. id. 16.
Idem id. id. íd. 18.
Idem id. id. id. 19.
Idem id. de Barcelona núm. 1 1 .
Idem id. id. id. 12.
Idem id. id. id. 13 .
Idem id. id. id. 14.
Idem  id. id. id 15.
Idem id. id. id. 16.

L o s concursantes'elevarán  a este Cen* 
tro las correspondientes instancias en el 
térm ino de quince das naturales a con
tar. de la publicación de este concurso 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S .  
T A D O , ¡expresando en ellas las plazas 
que solicitan, num erándolas por orden 
de preferencia.

D e conform idad a lo establecido en 
el artículo quinto del mencionado. De
creto, ' los Médicos nom brados en este 
co n cu rso -se  turnarán rnensualmente en 
los servicios de reconocimiento, en fon. ma análoga a la que está establecida 
para el despacho del R tg istro  civil por 
los Ju eces M unicipales.

Con el presente concurso queda cerra
do el ciclo de coi¡< ursi's extraordinai ios 
a consecuencia de creaoiúr de pinzas a u 
torizados por la norma tercera de la ci
tada Orden de 15 de abu! último, pa
sando sus resud as, por consiguiente a 
ser provistas en los turnos ordinarios 
del m encionado artículo 1 1  del Decre
to orgánico.

M adrid, 25 de junio Je  1(147.— El D i
rector general de los R egistros y del 
Notariado, Eduardo L . Paiop.

M IN ISTERIO  DE IN D U STRIA 
Y COM ERCIO 

Dirección General  de Industria
H aciendo público la expropiación forzosa 

de las fincas propiedad de los señores 
que se citan, para am pliación de la 
C e n tra l  Térm ica de U jo, en Santa  
Cruz de M ieres (Asturias).

«Eicctra de Viesgo, S . A .», ha solici
tado la declaración ue «interés nacional», 
a los fines de la expropiación forzosa, de 
los terrenos necesarios, de acuerdo con 
las leyes de 24' de octubre y 24 de no
viembre de 1939, para la am pliación de 
la Central 'le rm ica  de U jo , en San ta  
Cruz de M ieres (A stu rias), autorizada 
por ésta Dirección (ieu< ral con fecha 
3 de mayo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  ue' q :a 6 de m ayo de 1945) y 
declarada de «absoluta necesidad» por O r
den de 21 de octubre (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de] día 26 de oc
tubre de 1045).

En cumplimiento de lo que establece 
. el articulo 13 del Decreto de 10 de fe

brero de 1940 sobre concesión de auxi
lios para la im planinción y desarrollo 
de las industrias declaradas de «interés 
nacional», se somete esta petición a 
concurso-información,^pública para que 
en un plazo de quince dtes, a contar- 
desde la fecha de publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
puedan presentarse a nte esta Dirección 
G eneral de Industria las oportunas re
clam aciones de los propietarios' de las 
fincas afectad as que a continuación se 
relacion an:

H erederos de doña C am ila  Bérnaldo 
de Q uirós.

Don (Ramón Pérez V arela.
Doran M áxim a C ifuentes Fernández, 

vinrL de Cuervo.
Madrid, 2 de julio de 19.17.—IR D irec

tor general de Industria, P„ D ., José  
G arcía  Usano.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección T écn ica—Sección Precios y 
Mercados)

C ir c u ir  núm ero  632 por l a que se anula 
la núm ero  607 y se disponen los nue
vos precios de caza.

F e c h a  d e  e n t r a d a  e n  v i g o r  d e  l a s  t a s a s

A partir del m ism o día de la publica
ción ¿e  la presente C ircular en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  regirán 
los siguientes precios de venta al público, 
inc uídos toda clase de gastos, beneficios 
v arbitrios, en cada uno de los grupos 
de provincias que se relacionan.

T a s a s  p o r  p r o v i n c i a s

Provincias de M adr'd, Barcelona, V iz
caya, Sevilla, Valencia y . Zaragoza.

E p o c a s  

M eses de ju ’io , agosto y septiem bre  2 
Conejos con piel :
Resto de las provincias esp añ o las;

• Hasta 400 grs. la p'eza ..........   6,—
Desde 401 » hasta 500 la piezá... 12 ,—*

» 501 » » 600 » ... 13»—
» 601 » en adelante .............. i5>~~

Desde i . °  de octubre en adelante 1
H asta 400 grs. la pieza .................. . 6 ,—~
Desde 401 » hasta 500 la piteza... 12 ,—

» 501 » » 700 )) ..» 14*—
» 701 » eh adelante ...........  16 ,-7
R egirán  los anteriores precios, en idén

ticas fechas, pero disminuidos en una 
peseta..

P r e c i o s  s i n  p i e l

Cuando se vendan* sin pie', serán reba- \ 
jados los correspondientes, precios de ven
ta al público en 0,50 pesetas.

P r kc i o s  p a r a  l o s  t r o c e a d o s

Si en las provincias comprendidas en el 
primer grupo, se vendieran troceados, se 
cobrará el kilogram o a público, incluidos 
todos lps gastos y beneficios, a 22 pesetas 
el kilogram o durante todo el año y en 
las del segundo grupo a 21 pesetas kilo
gram o, también durante todo el año.

Todo el a ñ o :
En provincias ya citadas en el primer 

g ru p o :
Perdices, la pieza ............  ..............  1 3 .—
Liebres, la pieza, cop piel................. 22,—
Liebres, la pieza, sin piel................. 2 1,50
Palom a casera y torcaz, la p:eza... 7.50
Palom a zurita, la p ie z a   .........  4,.—
Codorniz, la p ie z a ................   3 ,—

En provincias del ie g u n d 0 grupo  :
Los anteriores precios disminuidos en 

una peseta.

P r e c i o s  d e  l o s  c o n e j o s  c a s e r o s

Los conejos caseros gozarán de liber
tad de precio, siempre que se vendan vi
vos o muertos con p ie l; si se venden 
troceados no rebasará el precio de 22 pe
setas kilo al público en las provincias 
dei primer grupo, incluidos toda clase de 
gastos y beneficios y de 21 pesetas kilo
gram os en . las del segundo £rupo.

O b l i g a t o r i e d a d  d e  l o s  d e t a l l i s t a s  d e

TENER EXPUESTOS AL PÚBLICO LO S PRECIOS 
DE TASA

Todos los detallistas quedan obligados 
a tener en lugar bien visible de su estable
cimiento y escrita en caracteres grandes 
una lista en la que se relacionen os, ante
riores precios que les correspondan, según 
provincias.

Queda anulada la C ircular núm. 607, 
publicada en el B O L E T IN ' O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 348, de 14 de di
ciembre de 1946.

'Madrid, 9 de julio de 1947.— El Com i
sario general, José de C orral, §aiz.

Para superior conocimiento : Excm os. se
ñores íM inistros de Industria y Com er
cio y de A gricultura. )

Para conocim iento: ^lmos. Sres. F isca l 
Superior de T asas y Com isarios de 
Recursos.

Para conocimiento y cumplimiento : E x 
celentísimos señores Gobernadores civi
les Je fes  de Abastecim ientos.'


